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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. SS. MM. el R ey B. Alfonso y la -R eina Doña María 
de las Mercedes se encuentran en el Real Sitio del 
Pardo sin novedad en su importante salud.

SS. AÁ. RR. la Serma.-Sra. Princesa de Asturias, 
y la s  Sermas. Sras. Infantas Doña. María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, disfru
ten de igual beneficio en esta Corte.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en promover al empleo electivo de Auditor ge

neral de Ejército, en la vacante ocurrida por haber sido 
nombrado Fiscal togado del Consejo Supremo de la Guer
ra él de la indicada cla$e; Dx Msttiáef Giíértóro, á p . íps'é 
Gestoso y Roldan, consultado para  el ascenso por la Ju n ta  
inspectora del Cuerpo Jurídico-m ilitar, como más antiguo 
de los Auditores de G uerra de distrito;

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de m il ocho
cientos setenta y ocho. ,

; , ALFONSO. . . :
El Ministro de la Guerra,

Francisco «le Cela&ll©®.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.i Para  cumplimiento de los Reales decretos 

de indulto de£'£ del actual, espedidos por este Ministerio 
y por el de Gracia y Justicia, y publicados en la G a c e t a  
del dia siguiente, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer:

Artículo 1.° Se hace extensivo á los condenados por. 
los Tribunales m ilitares el Real decreto de indulto de 
del actual, expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia, 

Se exceptúan de la referida gracia los reos de los deli
tos de insulto á superiores y sedición, además de los ex
presados en el art. 7.° del mismo decreto.

Art. %° Se aplicará 'la gracia de indulto a  los deserto
res de prim era vez y á los prófugos, únicam ente cuando 
la deserción ó k  no presentación hubiere tenido lugar ánies 
del dia £3 del actual y bajo Ia% siguientes reglas:

1.a Si estuvieren ya condenados á la pena de recargo, 
se rebajará un año del tiempo de condena, ó la quinta parte 
si esta excede de un año, y continuarán en el E jército de 
la Península ó de U ltram ar, según les haya correspondido 
por su delito.

£.a Si se hallan presentes á disposición de las A utori
dades m ilitares, sin haber sido term inadas las causas re s
pectivas, despees que se dicte en ellas fallo ó providencia 
ejecutorios, se rebajará un año del tiempo de recargo, ó 3a 
quinta parte si esta excede de"un aíjo á los que hubieren 
sido aprehendidos, y se indultará de toda pena á los pre- 
s o n t a d o s vóluntar i ámente.

o.a A los desertores de prim era vez actualm ente rebel
des se les indultará de toda pena si hacen constar que se 
presentaron en los plazos de dos meses para la Península, 
cuatro en el extranjero y seis en U ltram ar, marcados en 
ei art. i.° del Rea! decreto de ££ del actual, y que,-con el 
pasaporte y certificación facilitados por las Autoridades 
locales ó Representantes de España en el extranjero, m ar

charon sin detención alguna á incorporarse á los cuerpos- 
á que pertenecían. " ' v  ’

Al efecto,, las. Autoridades civiles poixdrán los presen-; 
tados á disposición de las m ilitares correspondientes. ;

4.a Los prófugós que se presenten ‘eii ló§ ‘mismos plazos; 
serán incorporados A .un  regimiento del distrito y dados 
de alta en él, previa identificación de las personas y decla
raciones de prófugos hechas por las Diputaciones prov in 
ciales. : . . . .   V

p.4 Los * desertores'de la P enínsu ia 'y  prófugos que se 
presenten ’erF U ltram ar, y verifiquen su ‘presentación en 
aqüellasiprovincias para continuar allí* cus* servicios, ingre
sarán desdeThégd en el Ejército' re's'fiectivtf. * * \ — *■•

6.a Lo§¡ sargentos:y nabas no; renupoíarán ahempleo-que 
perdierdn -al -desertar*, -eonférme está evenido1por regla j

'general, *y#quedarán obligados,A sferyiiq de soldados.. - • „ 
Art. 3j.° Si por efecto del indulto algún sargento, cabo 

ó ¡soldado* resultare oumpli3ó;dúvsy condena *en *aí;ghn ;és^a- j 
blecímiérítq peááí antes ’dq ‘haberle 'córrespónflidó en - el \ 
orden regular obtener su licencia del servicio m ilitar, d e - : 
berá, observarse lo que para tales casos "previene el art. 7.° 
de la Real orden circular de 13 de Febrero de 1875.

No podrán ser rehabilitados y vueltos al servicio m ilitar 
lo&'cjue hubiesen salido défiñítivaménte dé” el ppr exigirlo 
así, la naturaleza de las penas á que fueron condenados.

Art. í *  "Respecto á aquellos que por consecuencia del 
indulto queden libres de toda pena y pértenqciendo al E jer
cito , su rtirá  la gracia sus efectos para el abono de tiempo 
y antigüedad desde e ld ia ‘23 dél adtoalV'S’e' exceptúan de* 
esta regla Iqs desertores y  prófugos,,á  Jps.Q-uales ¡sólo podrá 
abonárseles como servido el tiempo^ anterior á la deser
ción y  el posterior á su presentación.

Art. 5 . ° , La aplicación del indulta,.tanto, á los deserto
res y prófugos como á los que se hallen sufriendo arresto 
ó prisión en'prisiónes m ilitares por'sentencié de Consejo 
de guerra ó providencia gubernativa, ó cumpliendo su con
dena en algún •establecimiento penal, corresponderá A los 
Capitanes generales respectivos* c o r  precisa audiencia de 
sus Auditores.

Art. 6A Los Jefes-de los establee i mi eñJt as penales rem i
tirán con lá posible brevedad á los Capitanes generales de 
los distritos y Comandante genera-i- de ■ Ceuta las hojas 
histórico-genales de los comprendidos en la Real gracia de 
indulto, con los informes correspondientes.

Art. 7.° - Losc Capitanes generales de distrito y el Cd- 
m andante general de Ceuta, luego que term inen la «aplica
ción del presente indulto, • rem itirán  ai Consejo Supremo 
de la Guerra un astado nominal de-todos los penados á 
quienes lo hubieren aplicado, con expresión de las circuns
tancias. El mencionado alto Cuerpo-dará cuenta ind iv i
dual al Ministerio de la G uerra de> todos los .Oficiales del 
Ejército y sus asimilados que obtengan la gracia de indul
to, con expresión también-de las circunstancias.

Art. 8.° Este Ministerio resolverá, sin ulterior recurso, 
las reclamaciones y consultas á que den Tugar las disposi
ciones de los precitados Reales decretos de ££ del actual, 
que se acompañan en copia, y de esta Real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E; para -su conocimiento y 
cumplimiento en la 'parte  que le toque A

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Enero 
de 1878 ~ • . ..

  . . v . .  *g e b a l l o s .
Señor....

- MINISTERIO DE M ARINA-

REALES DECRETOS.
Con el plausible moti vo de mi Regio enlace; á propues

ta del Ministro de Marina, y de acuerdo con el Consejo ele 
Ministros,

Vengo en promover al empleo ele Vicealm irante de la

Armada á D. Patricio  Montojo y Albizu, en concepto de 
supernum erario, sin causar vacante en la clase inferior.

Dado en Palacio á veintitrés do Enero" de mil ochocien
tos .setenta y ocho.

■ ALFON SO* •
■El Ministro de Marina,

F r a n c i s c o  «le -Parala P a v í a .

Con eí plausible motivo de mi Régio enlace; á propues
ta  Úéf M inistro de Marina, y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, ,

Vengo en promover al empleo de Contraalm irantes de 
la Arm ada á.Iosu Capitanes de navio de prim era clase Don 
Fernando Guerra y García, D. Pedro Aubarede y Bouyon 
y De José Montojo y Trillo, todos en concepto de supern u 
merarios y sin causar vacante en la cíase inferior.
* • * Dado- en  Palacio á veintitrés de Enero de-mil ochocien
tos setenta y ocho.

a l f q n s o .
. ............. .E í Ministro de.M arina,
Francisco «le Parala Pavía.

Con el plausible motivo de mi Regio enlace; á propues
ta  del- Ministro*de- Marina, y de acuerdo con el Consejo de 
M in istros,' . .

Vengo en promover al empleo de Intendente ele M arina 
aí Ordenador de prim era clase D. Juan B autista Blanco y 
Álcaráz, .cómo supernumerario, sin dejar vacante en la- 
anterior.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de m il ochocien
tos setenta y pcho.
 . . . . . . . . . .   A L F O N SO .

Él Ministro de Marina,
Fraratíisco «te Parala Pavía,

‘ MINISTERIO DE LA GOBERNACION

  REAL ÓRDEN.
. Hipo. Sr.yS. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado nom 

brar para form ar el Tribunal de censura do las oposicio
nes á  la plaza vacante de Farm acéutico del Hospital de la 
•Princesa -en -esta Corte á D. Rafael Saez Palacios, Decano 
de la Facultad de Farm acia de la Universidad Central y 

'Académico de la de Medicina, Presidente; y Vocales á  los 
Sres. D. Nicolás Escolar, Visitadoi; general de Beneficen
cia; D. Ignacio Goto y Pelaez, Decano del' Cuerpo faculta

t iv o  fie. Beneficencia general; D Carlos María Córtezo, Jefe 
facultativo del citado Hospital .de la Princesa; D. Angel 
Garrido, Farmacéutico del Hospital de San Juan de Dios 
en esta Corte; D. Ricardo Sádaba, A uxiliar de la Facultad 

.de Farm acia de la Universidad Central, y EL Juan Gómez 
Pamo, Farm acéutico de esta población.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos covres- 
'pondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 
de Enero de 1878. ;

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

ÁDMÍNISTMCION c e n t r a l .
MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

T r i b u n a l  S u p re m o .
Por Real orden de 15 del corriente se han m andado -sacar 

á subasta las obras de reforma y habilitación de la casa ña
mada de Canónigos, contigua al Palacio de las Salesas, para Ja 
instalación en ella de los Archivos del T ribunal Supremo y 
de la Audiencia de este distrito; ascendiendo el presupuesto de 
gastos aprobado á la cantidad de £0.978 pesetas £3 céntimos.

- La referida subasta ha de, tener lugar £0 dias después del 
de la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, 
durante los cuales estarán de manifiesto en la Secretaria de 
gobierno del propio Tribunal el plano,, presupuesto y pliego 
de condiciones; advirtiéndose que en caso de presentarse clcs 
ó más proposiciones iguales, se abrirá entre los sujetos que lo 
verifiquen puja.oral por térm ino de 10 minutos.

Madrid £9 de Enero de.d878.~El Secretario de gobierno, 
Manuel Ramos.
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

DIRECCION GEN ERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y  DE LA  PROPIEDAD Y  DEL NOTARIADO

E s c a l a f o n  g e n e r a l  d e l  C u e r p o  d e  R e g i s t r a d o r e s  d e  l a  p r o p i e d a d  ( 1 ) .

REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD.

Número
de

orden.
NOMBRES.

FECHA
de la posesión en el 

primer cargo.

REGISTROS
que en la actualidad 

desempeñan.
CLASES. OBSERVACIONES.

«
£6 Febrero 486%............... Alora.................. . 3.a j)
26 idem i d . . .  . ................ Alcalá la Real.................. 3.a »
26 idem id .......... . . . . . .  . Albacete........................... 2.a i»

26 idem id ........ ........... . .R oa ................ ................... ■ 4 a
í El interesado conserva la categoría personal de Registra- 
] dor de tercera clase por Real órdén de 6 de Diciembre■0

26 idem id ....................... Hellin...................... 4C ■
\ de 4867.
J El interesado conserva la categoría personal de Registra- 
t dor de tercera clase por decreto de 24 de Octubre de 4874.

»26 idem id ........ ............... Valle de Cabuérniga-----

Ciudad-Real......................

4.a

28 idem id ........................ 2.a
28 idem id ........................ Ejalaguor.................... 2.a w
28 idem id .............. ......... Baena.............. ............. 2.a Igual al núm. 03 D. Gaspar Alvarez.
28 idem id . ...................... Naval carnero................ . 3.a

SO 28 idem id ........................ Manzanares.......... .. 3.a
28 idem id ........................ Segorbe....................... 3.a »
28 idem id .................. .. . Totana......................... . 3.a Igual al núm. 40, D. Carlos Fernandez Vallero. 

Igual al núm. 40, D. Carlos Fernandez Valtero.28 idem id ........................ Monóvar.............. . 3.a
28 idem id . .................... . Montanchez.......... ........... 4.a

4.° Marzo id . ................ Olmedo.. ........................... 2.a »d.° idem id ........................* Manresa................ . 2C )}
4.° idem id ................. Velez-Málaga... . . . . .  v. . 3.aSi i\ 4.a idem id . .............. Vergara.......................... . 3.a Igual al núm. 40, D. Cárlos Fernandez Valtero.?>4.° idem id ................ . Albarracin........ . ............. 4.a
4.° idem id . .. . . . . . . . . Fregenal de la Sierra... 

Guadadajara......... . .........

4.a

2.a

Si
1 l • 2 idem id . . . ............. . >>/ 2 idem id ........ . . . . . . . Muía.......................... .. 3.a »

22
j 2 idem id . . . . . . . . La Bañeza. . . . . . . . . . . . . 4.a

Este interesado conserva la categoría personal de Registra- 1 dor de tercera clase por Real orden de 6 de Diciembre 
de 4867.1

Igual al núm. 40, D. Cárlos Fernandez Valtero.
{ 2 idem id .............. .. Tremp................................ 3.a
i 2 idem id ............ .. A o iz ...................... .......... 4.**

4.a

2C

\ 2 idem id ........................ Villaviciosa......................

£3 i Sr. D. José Ferrá y Tous...................... .. ........... 3 idem id ........ Inca...................................
I Sr 1) Ppílrn S e ^ e t n  v Varoia .................... . . . . . . 3 idem i d . ................ Tarazona. . . . . . . . . . . . . . 3.a

Q-p TO P/arlfo T*fi n \Pit*p1p . . . . . . . . . . . 5 idem i d . . , . . . . . . . . . . Motril........ ...................... 2.a
2.a
3.a
t a

i Qh 7~1 71,/f n n i if»1 ( )aU T.4 n rpd’ii i . . . .  . . . . . . . . . 5 idem id .............. . . . . . Almendralejo................... Igual al núm. 6, D. Gaspar Alvarez.i '•ír* I) M/> n 11 p 1 rl p ( ín n d pn íi s v MhsíR . 5 idem id ........................ Rambla.............................
24 ¡ Sr. D. Gregorio de Mora y Vizcaíno...................... 5 idem id .......... ............. Val verde del Camino.. . ,  

Chiva....................... .
El interesado conserva la categoría personal de Registrador

h
5 idem id ........................

4.
3.a
A 1

de tercera clase por decreto de 24 de Octubre de 1874. 
Igual al núm. 40, D. Cárlos Fernandez Valtero.«JJt. 70 P.nnn + A A Iaiioa E-r»í rn n 1 rl r\G - - . o idem i d . . . . . . . . . . . . . Tarancon..........................'

25 i Cli» E \ -r» r>nl T'i rvi r>c< "rr E/av, r/o 1 D7 _ - _ - _ _ _ 6 idem id ................ . .®. Badajoz.. .................. .. O a
D

JL. «CliiXOO y ............................. ........................

7 idem id ............ ........... Almería

A).

O a
V

h* R Gpfprinn Martínez P.aTnn . . .  . . . . . . . . . . . 7 idem id .............. ..... ... Benavente................
/v’.
3.a
3.a 
3 a

#
[ Este interesado conserva la categoría personal de Registra-

¿O TI Tnlion Vím»+inn'7 ArUorloc* . . . . . 7 idem id ........................ Benabarre................... .. ! dor de segunda clase por decreto de 24 de Octubre de 4874
l S>t* ÍI í jT*ícifní’\aT TVfplo*aT*pc; A <■>*n11 . . . 7 idem id ............ ........... Caravaca............................

33

/ ftr O Pin rl p Ríiviphíi . . . . . . . . . . 8 idem id ...................... * Villalon.............................

O»

2.*

Á> .

k Qr» TI Tnon TT.c + nl'in n T .nno? 8 idem id . . . .  *........ .. Caspe.................................. a* i 

4 -  1

[ l

27 - Medina-Sidonia............... ¡Este interesado conserva la categoría personal de Registra
dor de tercera clase, por Real orden de 6 de Diciembre 

' de 4867.
1 K̂X * ĴillXXÍLKJ X. K/X i \JX XXX W.X. • «««»•*......................

I Sp TT T jprifi \ínVfiTin . m ^ 8 idem id ........................ Navalmoral de la Mata..
4. j

4 a

i Sr. D. Juan Aparicio y Cabezas.................................... 9 idem i d . . . . . . . . ........ Enguera............................ 3.a
A a

Igual al núm. 40, D. Cárlos Fernandez Valtero,2-8 } Sr* TT .Tnlinn Ppt»p9: Npvpr»r*n____  . ■ __________ 9 idem i d . . . . . . . .......... S. Martin Valdéiglesias..

Málaga........ ‘ .....................
Carrion de lo*s Condes.. .

Sr B Gregorio Cañete v Ponee . . . . .  . . . . . . 40 idem id .............. . A a
i Sr D. Juan Bautista Rotaeche........................ 40 idem id . ............... o> a »

29 YSr D Manuel Chaves y Gallego... . .  .......... .. í 0 idem id . ..................... Huelva...........................
/V*ú> a »

i Sr R Mariano Cortil las v IJlson.. . 40 idem i d . . .................... Fraga............ ................... 4 a 1

»
Este interesado conserva la categoría personal de Registra

dor de tercera clase por Real orden de 6 de Diciembre 
de 4867.i

Sr* TI T imí’pflnn Grirpííi Fr/iile . . 44 idem id ........................ Jaén... .............. . o a |
1 Sr. D .Tnsé María Aeaiilar. . . . .  . . .  . . .  . . .  . 44 idem id . ....................... Orihuela............................

/v. 1
3.1 j

Á a

»
Este interesado conserva la categoría personal de Registra

30 ,
i Sr. D. Julián Sánchez Villora ........................ 44 idem id ........................ Jorquera.......... ...............

dor de segunda clase por decreto de 24 de Octubre de 4874. 
Este interesado conserva la categoría personal de Registra

dor de tercera clase por Real orden de 6 de Diciembre 
de 4867.

V Sr. D. José Ignacio Llorens... .......................... ............ 44 idem id . ...................... Seo de Urgel.....................

x.

4.a

3.a 
3.a 
3.a 
A a

/ Sr. D. Francisco Honorato Sánchez.........................
*

42 idem id ........................ Estepa. ..............................
»

^  1) Sr. D. Juan Antonio Martinez Escrig.......................... 42 idem id ........ ............... Liria..................................
»

¿i <i Sr. D- Remigio González Campuzano......................... 42 idem id ........................ Tórrela vega......................
i»

Igual al núm. 10, D. Cárlos Fernandez Valtero.I» Sr D. Pedro Juan* Saco de Quiroga.......... -. 42 idem id ........ ............... Sarria........................... ..

32 Sr. R. Antonio María. Fortnnv........ . ............ ....... . . . 43 idem id ........................ Higueras...................... . 2.a

»

■ c■vp. R. .Ta pinto ¿U riere te.______ - *_____________ 44 idem i d . . . .................. Zaragoza................... 4.a
2.a
4.a

33 '< Sr. D. Juan de Dios Javaloyes....................................... 44 ídem id .............. .. Alicante.....................
{ Sr. D. Santiago Balduque y Ferrer............................. 44 idem id ........................ Montalvan. ’. ~ .

O / í Sr. D. Luis de la Cueva y Caballero.................... 45 idem id ........ .. Castuera*. .......... .. . 3.a •
3.a

2.a |

»

o4? ( Sr. D. Pedro Malí aína v Gómez.................................... 45 idem id. . . . . . ' ............ Relorado.......................
3>

ñ >Sr. D. Pedro Blasco v Sánchez....................... _ ........... 46 idem id ........................

AR * r? PTYl t (]

Torrente............................

9

A este interesado se le reservó por Real orden de 6 de Di
ciembre de 4867 la categoría de tercera clase , y como el 
Registro ha pasado de cuarta á segunda clase por decreto 
de 24 de Octubre de 4874, tiene las mismas limitaciones 
que el núm. 6, D. Gaspar Alvarez.

Igual al núm. 40, D. Cárlos Fernandez Valtero.
35 <I

o  a(i Sr. D. Pablo Santos é Isabel.................... .. .............................
-i. y  J.U.C/X11 ~¿u. • • * • • • • * • » « » •
46 idem i d . ......................

"V íllareal » * « * • * • • * * # • • « »  
Sepúlveda. • * • * #  •••

o.
4.a

4.a
4 a

j Sr. D. Antonio María Sbcrt.............................................................. 47 idem i d . . . .................. .... 1PR 17Y1 í\ rlp IVÍRllfYT’ PA3 6  (
í Sr. D. José Codina y Llaeer................... .. .............. .. 47 idem id .................................... Vinaroz.. . . .  ...................

0 )  Véase la  G a c e t a  d e  ayer. (Se continuaré.)
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Dirección general de los Registros civil
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Búrgos se han' de proveer 
por oposición, y conforme á los artículos 44 y 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado, las Notarías vacantes 
en Cabuérniga, Quintanapalla, Amurrio y Vitoria, partidos 
judiciales de Cabuérniga, Búrgos, Amurrio y Vitoria respecti
vamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la J unta directiva del Colegio notarial de dicho distrito 
dentro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la C a c e t a ; expresando 
taxativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que 
soliciten, y el orden de preferencia en su caso, y manifestando 
además los que pretendan la Notaría vacante en Vitoria, que 
se comprometen á satisfacer al Notario imposibilitado D. Eze- 
quiel García Andoain la pensión vitalicia de 1.000 pesetas al 
año, pagada por mensualidades vencidas.

Madrid #9 de Enero de 1878.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de 87 de Enero de 1878, publica el siguiente es
tado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de Di
ciembre último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan, importaba en 1.° de dicho mes:

Pesetas.

Pagarés á favor de particulares. *............. .. 63.987.371
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España... S7.568.491‘83 1 
Idem id. á favor de particu- > 77.568.491*83

lares.............................. . . .  80.000.000 )
Letras á cargo de la Comisión 

de Hacienda de España en 
París, pendiente en aquella
fecha, francos ............   1.385.000 1.381.654*85

Pagarés orden Sociedad del Timbre, contra
to de 87 de Febrero de 1874.......................   5.600.000

ANTICIPACIONES*

Delegaciones á cargo de la So
ciedad del Timbre por Real 
orden de 85 de Junio ultimo, 
descontadas por el Banco 
Hipotecario de España. ¿ . 3.500.000 \

Idem id. id., 18 de Agosto úl- i
timo, descontadas por el I
Banco de España. . . . . . . .  18.000.000 J

Idem id. del Banco de España, I
88 de Octubre último... . ; .  7.500.000 \ 83.015.338*77

Cartas de pago de préstamo á ¡
favor del Banco de España |
por diferencias en liquida- 1
ciones de reservas de con- | *
trihue-iones.. . . . . . . . . . . . .  15.338*77 /

471.435.849*85

Aumento que ha tenido dicha Deuda en el'mes 
de Diciembre úHimoa

Pagarés á favor de particu
lares.. . . . . . . . . . . . . . . . .  10.784.451

“Letras sobre 
provincias á 
favor  del 
Banco de 
España por
conversión *
del anticipo " 
de.86.de No-*- 

. viembre úl
timo  5.000.000

Idem á favpr 
del Banco 
de España 
por conver
sión del an
ticipo de 18 
de Diciem
bre último. . 5.000.000 

Idem á favor 
de id. por 
intereses  
y descuen
tos   169.175*79

Idem á favor 
de i d . p o r  
saldo de su 
cuenta de 
cobranza de 
pagarés de 
bienes na
cionales. . . .  870.854*05

Idem á favor 
de id. por 
gastos^de 
confección 
de obliga
ciones hipo
tecarias del 
Banco y Te
soro ....... .. 838.150*50

Idem á favor 
de particu
lares  por 
Real orden 
de 13 de No
viembre úl
timo  3.000.000

 --------   16.877.586*34
Idem á cargo de la Comisión 

de Hacienda de España en 
París, por Real orden de 88 
de Noviembre último, fran
c o s . . . . . . ............................ 83.700.000

Pesetas.

ANTICIPACIONES.

Del Banco de .
España por 
Real orden 
de 86 de No
viembre úl
timo  5.000.000 \

D e l i d .  por  1
idem de 18 J
de Diciem- I
bre   5.000.000 !

Caitas de pa- f
godeprésta- \
mo á favor \ 10.007.464*01
del Banco de j
España por [
diferencias I
e n 1 i q u i- 1
dación de 1
contribucio- I
nes  7.464*01 /

60.769.495*35

838.805.345*80

Disminución que ha tenido la 
misma Deuda durante el citado 

mes de Diciembre.
Pagarés satis

fechos  10.680.860 )
Idem anula- > 10.785.760

d o s . . . . . . . .  105.500 )
Letras sobre provincias órden 

del Banco de España admi
tidas en liquidación de re
servas de contribuciones.*.. 8.438.160*85

ANTICIPACIONES.

Delegaciones 
á cargo de la 
Sociedad del 
Timbre, por 
Real órden 
de 85 Junio
último  1.750.000

Cartas de pago 
de préstamo 
á favor del 
Banco de Es
paña,  por  
diferencias 

’ en liquida
ción de re
se rv a s  de 
contribucio
nes.  . 15.838*77

Del Banco de 
España por 
Real órdon 
de 86 de No
viembre úl
timo, con
vertido en le- 
tras sobre
provincias.. 5.000.000 

Del mismo por 
Real órden 
de 18 de Di
ciembre con
vertido en 
letras sobre
provincias.. 5.000.000

------------------  11.765.338*77
  ------  30.983.853*08

Importaba la Deuda flotante en 1.® de Enero 
de 1 8 7 8 ...,..........    801.888.098*18

Madrid 30 de Enero de 1878.=E1 Director general, José 
Magaz.

Dirección de la Caj a general de Depósitos.
Con arreglo al órden que determinó el sorteo celebrado en 88 

de Diciembre último, el dia 1.° del próximo Febrero, de diez de 
la mañana á dos de la tarde, se satisfarán por esta Caja los inte
reses del segundo semestre de 1877, correspondientes á los de
pósitos en ella constituidos ea obligaciones generales por fer
ro-carriles, comprendidos en las bolas números 56 al 65 inclu
sive, ó sea en-los millares siguientes de la numeración de en
trada de los resguardos de aquellos:

405.001 al 106.000
76.001 77.000
38.001 33.000
59.001 60.000
79.001 80.000
58.001 59.000
89.001 30.000

. ,85.001 80.000
96.001 97.000
30.001 37.000

Madrid 30de Enero de 1878.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia d.° de Febrero, de diez á dos 
de la tarde:

Atrasos.
intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 

de 4871, factura núm. 5.348 de señalamiento; primer semestre 
de 1878, id. id. 8.489 de id.; segundo semestre de 1878, id. nú
mero 8.081 de id.; primer semestre de 1873, id. id. 8.806 de id., 
segundo semestre de 1873, id. números 8.417, 8.485 y 8.486 de 
idem; primer semestre de 1874, id. id. 8.354, 8.361 y 8.338 de id.; 
segundo semestre de 1874, id. id. 1.985, 1.988, 1.994 y 1.995 de 
idem; primer semestre de 1875, id. id. 1.939, 1.943, 1.948 y 4.949 
de id.; segundo semestre de 1875, id. id. 1.793, 1.797, 1.808 
al 1.805 de id.; primer semestre de 1876, id. id. 1.696, 1.710 
al 1.718 de id.; segundo semestre de 1876, id, id. 4.461,1.475 
al 1.480 de id.; primer semestre de 1877, id. id. 1.865, 1.878, 
1.880, 1.896 al 1.310 de id.

Resguardos amortizados, sorteo de 50 de Junio de 1876. 
facturas números 589 y 530 de señalamiento; id. id. de 18775 
idem id. 433 al 443 de id.

Bonos del Tesoro,- primer semestre de 1874, facturas nú
meros 4.964 el4.988 de señalamiento; segundo semestre de 1874, 
idem núm. 856 de id.; primer semestre de 1875, id. id. 875 de 
idem; segundo semestre de 1875, id. id. 831 de id.; primer se
mestre de 1876, id. números 846 al 849 de id.; segundo semes
tre de 1876, id. id. 885 al 888 de id.; primer semestre de 4877* 
idem id. 839, 845 y 847 de id.

Madrid 30 de Enero de 1878.—El Director general, Carlos 
Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 1.° de Febrero próximo, de 
once de la mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas 
de intereses de la renta perpetua interior al 3 por 100 del ven
cimiento de 1.° de Enero del corriente año, cuya numeración 
es la siguiente:

Número . . . ■ ,
de orden por Numeración Numeración ce las facturas
que han sido que por decenas
extraídas las de las bolas. , , , ,

Polas. comprende cada bola.

471 886 8.854 á 8.860
478 74 704 740
473 880 8.494 8.800
474 467 4.664 4.670
475 34 301 310
176 446 4.454 4.160
477 484 4.834 4.840
478 446 4.451 4.460
479 870 8,691 8,700
480 48 444 480
481 507 5.061 5.070
188 414 4.434 4.140
183 417 4.164 4.470
484 344 3.134 3.440
485 98 974 980
.486 57 561 570
187 887 8.864 8.870
188 464 • 4.634 4.640
189 496 4,954 4.960
190 356 3.551 4.560
191 456 4.551 4.560
198 354 3.531 3.540
193 81 801 840
494 489 4.834 4.890
195 364 3.631 3.640
196 ' 93 984 930
497 407 4,061 4.070
498 34 381 340
499 481 1.804 4.810
800 878 8.771 8.780

Madrid 30 de Enero de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—A7° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

48 premios mayores de los 1.990 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

15.849 80.000 Chiclana.
14.378 50.000 Cartagena.
39.119 80.000 Cádiz.
39.473 10.000 • Sevilla.
88.418 40.000 Cádiz.
16.057 5.000 Barcelona.
84.317 5.000 Badajoz.
8.617 5.000 Sevilla.
9.974 8.500 Palma de Mallorca.

48.885 8.500 Madrid.
4.503 8.500 Carabanchel.

35.438 8.500 Madrid.
38.545 8.5C9 Valencia.
38.8.88 8.51*0 Madrid.
88.813 8.500 Alicante.

7.939 8.500 Barcelona.
8.638 8.500 Orense.

49.319 8.500 Carabanchel.
50.371 8.500 Madrid.
38.639 8.500 Bilbao.
8.917 8.500 Gandía.

84.987 8.500 ' Sevilla.
35.474 8.500 Madrid.
86.845 8,500 Sevilla,
36.544 . 8.500 Málaga.
85.880 8.500 Carabanchel.
41.774 8.500 Sevilla.
37.759 8,500 Madrid.
49.480 8.500 Idem.
35.405 8.500 Jaén.
83.818 8.500 Carabanchel.
45.360 8.500 Orense.
39.418 8.500 Oviedo.
89.370 8,500 Valencia.
45.344 8.500 Madrid.
30.859 8.500 Carmona.
46.086 8.500 Cádiz.

566 8.500 Madrid.
35.185 8.500 Orense.
7.808 8.500 Barcelona.

49.396 8.500 Madrid.
81.430 8.500 Gracia.
9.908 8.500 Madrid.

43.385 8.500 Huelva.
39.808 8.500 ' Alicante.
48.587 8.500 Santiago.
19.885 8.500 Carabanchel.
33.038 8.500 Badajoz.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real órden de 19 de Febrero de 1868 para adjudicar el 
premio de 685 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 a 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de los 
partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, y 
cinco de 185 pesetas cada uno asignados á las doncellas acó-
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gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte , nan 
resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.

Loria Leocadia Perez, hija de D. Joaquin, patriota muerto 
en el campo del honor.

Idem segundo de id. id.
Doña Teresa Puigblanquez y Estartús, hija de D. Jaime,, 

voluntario liberal de la villa de Toríellá, muerto en el campo
del honor.

DONCELLAS.

Primer premio de 125 pesetas.

Julia Perez, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id. id.
Manuela García, de id.

Idem tercero de id. id.
Joaquina de San Antonio, de id.

Idem cuarto de id. id.
Rosalía de la Fuente, de id.

Idem quinto de id. id.
María de la Concepción de la Paz, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 9 
de Febrero de 1878.

Constará de 22.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada uno, 
divididos en décimos, y por consiguiente á razón dé 6 pesetas 
la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.130, importantes 963.600 pesetas,* 
distribuidos de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1......................... .. de.......................................  160.000
 1.............................  de.......................................  80.000
1 ............................. de.......................................  50.000
A .   ...................... de.......................................  25.000

22,..................... de 3 .000 ...............   66.000
600............................. de 600 .......................... 360.000
500............................. de 400..........................  200,000

2 aproximaciones de 7.500 pesetas para los 
números anterior y posterior al del premio
mayor .............................    15.000

' 2 id. de 3.800 id. para el premio segundo.. .  7.600

1.130 963.600

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose,con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 22.000; y 
si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después so déos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en eamp ña, y cinco de á 425 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz = 
de esta capital.-

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia dol Presidente, á hacer 
observaciones sobre du4as ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 30 de Enero de 1878.=E1 Director general, J. Ca- 
vestany. •

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia i.° de Febrero próximo empieza el pago de la men

sualidad acordada á las Clases pasivas que cobran por esta 
Tesorería, correspondiente al mes de Diciembre último, en la 
forma siguiente: ■

Dia -i.0, de once de ¡a mañana á dos y media de la tarde.
Monte-pio civil, de la M d ía  Z  inclusive, y pensiones re

muneratorias.
Dia 4, de id. á id.

Jubilados de todos los Ministerios.
Dia 5, de id. á id.

Retirados de Guerra y Marina.

Dia 6, de id. d id.
Cesantes de Todos los Ministerios.

Dia 7, de id. d id.
Monte-pio militar.

Dia 8, ele id. d idl
Monte-pio civil de la A  á la Ll inclusive.

, . Dia 9, 11,12 y 13.
Todas las nóminas sin distinción.
Redenciones y altas del 11 al 13 inclusive.
Madrid 30 de Enero de 1878.-=E1 Tesorero Central, Fran

cisco de Goieoechea.

Banco d e  España.
Desde el viernes 1.° de Febrero próximo se satisfarán por 

este establecimiento los intereses correspondientes al semestre 
vencido en 31 de Diciembre último de los resguardos al porta
dor de la Caja general de Depósitos de las obligaciones muni-

cipales de la villa de Madrid y los de la Deuda municipal áe 
Sisas.

Madrid 30 de Enero de 4878. =  El Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. *

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real  A cadem ia  de C iencias Morales y  Políticas.
Habiendo terminado el dia 45 del corriente el plazo del 

concurso extraordinario abierto á ruego del Sr. Marqués de 
Retortillo sobre el tema Exposición y determinación de las 
reformas y mejoras que convenga introducir en la organización 
y régimen de todos los servicios de los Hospitales, Inclusa, Cole
gio de la Paz, Casa de Maternidad, Hospicio y Colegio de Desam
parados de Madrid, se anuncia por acuerdo de la Academia que 
no se ha presentado ninguna Memoria aspirando al premio ofre
cido en el programa de 43 de Julio último.

Madrid 26 de Enero de 4878. =  El Secretario, Fernando 
Alvarez.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Elementos de Derecho político y administrativo 

español, vacante en la Universidad de Oviedo.
Los señores opositores á la mencionada cátedra se servirán 

concurrir el dia 45 del próximo Febrero, á las once de la 
mañana, al salón de grados de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central.

Se considera que renuncian á las oposiciones, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 44 del reglamento vigente, los aspi
rantes que no asistan ni excusen con . causa legítima su 
ausencia.

Los opositores Sres. Gómez Moreno, y Sánchez Reina acre
ditarán en debida forma, ante el Tribunal, él primero hallarse 
en posesión de los derechos civiles, y el segundo su aptitud 
legal.

Madrid 29 de Enero de 4878.=E1 Presidente del Tribunal, 
Manuel Colmeiro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria, del correo de ida y vuelta entre la estación de Calas-
parra, en la línea férrea de Cartagena y Caravaca.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje ligero 

de ida y vuelta desde la estación férrea de Calasparra á Cara- 
vaca toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados , sin excepción de ninguna clase , distribuyendo los pa
quetes , certiñcados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiéndolos que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar él tiempo 
que se invierta en las deténciones que marcará el itinerario 
formado por la Dirección, yen  el que se fijarán además las 
horas de .entrada y salida en los pueblos-del transito y ex
tremos de la línea, pudiendo alterarlo según convenga al me
jor servicio.

3C Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea á 
juicio del Administrador principal de Con eos de Murcia. El 
earruaje tendrá almacén capaz para conducir la correspon
dencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equi- 
.pajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer,y escribir.

6.a .Será responsable e l ‘contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el, reglamento de Postas.
• 8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa

tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Murcia.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superio ? de la subasta.

40. Trec meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que dando inmediato conocimiento 
al centro directivo pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho cendro aae impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligan on de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se., des
pidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida sé empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en pártela ruta de la línea designada, serán de cuenta 

. del contratista los gastos que esta alteración oer sione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de L s ex
pediciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento 
ó disminución de distancias, el Gobierno determinará á pro
rata el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino délos 45 dias siguientes ai en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ruta que se 
adopte, y en caso de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente la conducción. En el caso de supri
mirla, se le comunicará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in
demnice.

42. Los derechos correspondientes de peaje por los portaz
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
la tinea se abonarán por el contratista al tenor de lo dispuesto

en el art. 48 de la instrucción de 40 de Diciembre de 4864, 
que dice así:

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del Cor
reo por cuénta del Estado están exentos del pago de portazgos. 
Los que pertenezcan á contratistas del mismo servicio se les 
relevará del pago de una caballería si lo desempeñan á lomo, 
y de un carro y dos caballerías si en carruaje.

Si no se consignase esta excepción en lo co ntr a to s  espe
ciales de arriendo de portazgos, el contratista del Correo se 
sujetará en un todo á la tarifa de cada pomazgo, pontazgo ó 
barcaje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya 
de cobrar el peaje.»

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y
 ̂otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una 
'de las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el amo de ernregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del G-obierno.

" 47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto dé 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
■condiciones que debe llenar para "el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga/efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiex^a de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. . La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Murtia, y  por los demás medios 
acostumbrados; y  tendrá lugar ante el Gobernador civil y  Al
calde de Caravaca, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 28 del próximo Febrero, á la 
una de la tarde, y en el local que señalen, dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 2.425 pesetas anuales. •

24. Para presentarse un lidiador será condicioi precisa 
constituir prévíamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincia ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 242 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones que rijan él dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente.al mejor postor, que quedará en las oficinas 
del Gobierno de Murcia para su forma'izacion en la Caja de 
Depósitos tanpronio como reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular 
de 24 de Enero, de 4860. ;. „

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se imirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y  una cerdil
ección espedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
pA oponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presen
tación de documento que lo acredite. . .

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje ligero, 
desde la estación de Calasparra á Caravaca y viceversa, por el 
precio de pesetas anuales, bajólas condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos térmi

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no1 reúna los requisitos que señala la condición 22, ó exceda 
del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

25v Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor' del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hoya entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 29 de Enero de 4878.= El Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta el servicio del 
correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre 
la Administración principal del ramo de Cuadalajara y la 

. estación del ferro-carril del mismo punto.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea .necesario entre la Administración de 
Correos y  la estación del ferro-carril de Guadalajara toda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio.
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3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la inulta de 
5 pesetas por cada 10 minutos, y á la tercera falta podrá 
rescindirse el contrato , abonando aquel los gastos que se ori
ginen al Estado.

4 a P ara el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista e-1 número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equi
pajes para colocar toda la correspondencia que baya de condu
cirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al wa- 
gon-correó y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en e l coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó térrnin® y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto n i sufra retraso en el punto de 
partida.

7 /  La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la 'mencionada Ádminis- 

• fración principal de Correos de G-uadalajara.
8.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia 

<que se fíje para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subast°.

9.* Tres meses antes de Analizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á la Adm inistración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen
tro  directivo, pueda precederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen o tra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista" tendrá Obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más , bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquel no se despidiera á pesar de haber term inado su compro
miso se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.
• Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des

pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

•10. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran en 
el ¡trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán por 
el contratista al tenor de lo dispuesto en el art. 18 de la ins
trucción de 10 de Diciembre de 1861, que dice asi:

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del 
correo por cuenta del Estado están exentos del pago de por
tazgos. Los que pertenezcan á contratistas del mismo servicio 
se los relevará del pago de una caballería,, si lo desempeñan á 
lomo, y de un carro y dos caballerías si eñ carruaje.

Si no se consignara esta excepción en los contratos especia
les de arriendo de poztazgos, el contratista del Correo se suje
ta rá  en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó bar
caje acordada por el Gobierno y el arrendatario  que haya de 
cobrar el peaje.»

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra en 
el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a, con una de las 
p rim eras , se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de percibirse los haberes.

1£. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo ju s 
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, ce
der ril traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

14  El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el artícu
lo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 185£ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

15. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la  
A dm inistración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y b;enes de aquel hasta el completo resarcimiento.

16. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de G uadalajara.j por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar an te  el Gobernador 
civil, asistido del Adm inistrador de Correos del mismo punto, 
el dia £8 de Febrero próxiíno, á la una de la tarde, y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

17. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de l.£50 
pesetas anuales.

18. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales, en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 1£5 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan  el dia del remate. Una vez term i
nada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los in 
teresados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobier no de Gua- 
dalajara para su formalizacion en la Caja de Depósitos tan 
pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la  Real orden circular de £4 de 
Enero de 1860.

Í9. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de la persona autorizada cuando no sepa, escribir. A ’caua 
pliego se un irá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el deposito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la  vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, l)uena con— 
ducta,y que cuenta con recursos para desempeñar el servido oue 
licita . *

Los Imitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, préviá presenta
ción de documento que lo acredite.

£0. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente-en poder del Presidente de la subasta durante la  me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

^£1. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e  , vecino d e    me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariam ente sea necesario entre la Administración del ramo 
y ,.a estación del ferro-carril de Guadalajara por el precio de.. . .

pesetas . . . .  anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado ¡por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
_ Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 49 ó 
que exceda del tipo que fija la 17, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.'

££. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remato, declarándo -e e,.;te á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo e ra l en el tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
número 8, de fecha 10 de Febrero de 1874

£3.̂  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

 ̂£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú 
blico.

Madrid £9 de Enero de 1878. =  El Director general, G. 
Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d rid .

SECRETARÍA.— NEGOCIADO 4 °

Distribución de la cantidad de 5.000 pesetas que me han sido en
tregadas por la Junta directiva del Casino de Madrid, com
puesta de los Excmos. Sres. D. José de Reina , D. Antonio  
Cantero, D. Manuel Avila Ruano , Marqués de Valduezas, Don 
Román Laa y D. Eduardo G-odino, con destino á los estableci
mientos de Beneficencia de esta Corte en celebridad del Regio 
enlace.

Pesetas.

Establecimientos provinciales  ................   500
Asilo de El Pardo  ......................................................  £50
Colegio de Santa Isabel y San Alfonso  ............. 187‘50
Hermanas de Nuestra Señora de la E speranza... 187*50
Herm anitas de los pobres..........................................  l £5
Huérfanas de San Vicente de P a u l . . . . . . . . . . . . .  i £5
Asilos de San B ernard ino . .........................  1£5
Colegio de niñas de San Ildefonso.  ..................    1£5
Hospital del Niño Jesús........................................ l£5
Huérfanas de la Caridad............................................. i£5
Asilo de N uestra Señora de la Asunción. . . * * . . .  1£5
Huérfanas del Sagrado Corazón de Jesús ; 1£5
Asilo de; la Divina Pastora...................... ;   ............  1£5
Colegio de Nuestra Señora del Cárm en.................  1£5
Escuela de G ratitud.................. .................................. 187‘50
Asociación de niñas de Santa Cr u z . . .   .................  1&5
Asilo de María Santísim a de las Desamparadas . 1£5
Asilo de Siervas de M aría..........................................
Colegio de niños y niñas, denominado Talleres de

San José.........................................     ¿&5
Escuelas católicas de niñas de la parroquia de

San N icolás..............    405
Casa-asilo de J e sú s ..........................................   i £5
Asilo de Aran ju e z    .................................  l £3
Colegio de San José (en P in to )  .............
Asilo de Nuestra Señora del Consuelo (Ciempo-

zuelos).................     i £5
Cárcel de hombres, para reposición de vestidos.. 1£5
Idem de mujeres, para id. id ................................... ..
A los niños presos, para ropa b lan ca .....................  !£5
Hermandad del Refugio.............................................
Escuela católica del barrio de la P rosperidad... .  !£5
Los Caballeros H ospita larios...................................  1£5
Asociación de matrimonios pobres.........................  1£5
Casa de asilo y protección de sirvientes * .... 1£5
Sociedad para la educación popular.......................  1£5
Asociación de la  Doctrina Cristiana................... .... 187*50

T o ta l  .........  5.000

Los Sres. Directores de los establecimientos citados se ser
virán designar las personas que, autorizadas al efecto, deban 
hacerse entrega, en la habilitación de este Gobierno, cualquier 
dia no feriado, de dos á cinco de'la tarde, de las cantidades 
que respectivamente se les señalan.

Madrid £9 de Enero de 1878.=¿=E1 Gobernador, A. Conde 
de Heredia-Spínola.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d r id .

SECCION DE INTERVENCION.— CLASES PASIVAS.

El dia i . q de Febrero próximo se abrirá el pago de la  men
sualidad de Diciembre último á las Clases pasivas que perci
ben sus haberes por la Caja de esta Adm inistración económi
ca, en la forma siguiente:

Viernes 1.*, de diez y media de la mañana á tres y media 
de la tarde.

Retirados de Marina y tropa, exclaustrados ‘y Monte-pio 
civil, de la M á la Q.

Lunes 4, de id. d id.
Jubilados de todos los Ministerios, clase de Marina y pri

m era clase de Monte-pio m ilitar.
Martes 5, de id. á id.

Jefes retirados, Monte-pio civil de la R  á la Z  y pensiones 
rem uneratorias.

Miércoles 6, de id. á id.
Cesantes de todos los Ministerios, menos los de Hacienda, y 

segunda clase de Monte-pio m ilitar.
Jueves 7, de id. á id.

o
Cesantes, jubilados y pensionistas de la Real Casa.

Viernes 8, de id. cí id.
Cesantes de Hacienda, Monte-pio civil de la A  á la E  y 

Monte-pio de Jueces.'
Sábado 9, de id. á id.

Capitanes y subalternos retirados, convenidos de V ergara,

Monte-pio civil, de la F á la  Ll, y tercera dase de Monte-pio 
m ilitar.

Lim es 11 y m árles  1£, de id. á id.
Todas las nóminas sin distinción, y los individuos que son 

alta en las mismas.

Miércoles 1 3 , de id. d id.
Retenciones exclusivamente.

Se advierte á los perceptores que el pago tendrá efecto en 
oro y plata.

Madrid 30 de Enero de 1878.=Antonio Laá.

A d m in is tra c ió n  C e n tra l d e  C o rreo s .
SECCION D E  L IST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia £9 de Enero.

Núm. 6£4 Antonio Quiliqueli.—Vitoria.
6£5 Acedo Hermanos.—Trujillo.
6£6 Cándida Román.—Id.
6£7 Cástor Al besar.—Segovia. '
6£8 Estéban Trebiño.—Santa María de Nieva.
6£9 Filipiano del Campo.—Valencia.
630 Fernando Fernandez.—Interior.
631 F. de P. Mendez^—Sevilla.
63£ H ilaria Alonso.—Molinaseca.
633 Inocencio Martínez.—Santa María Tajadura.
634 Julián Gordo.—Interior.
635 Juan Navas.—Andújar.
636 José Gallardo y G.—Málaga.
637 José Perez y Perez.—Paracuello de la R.
638 Juan Urquizabazu.— Cadena de Orovio.
639 José Alejos.—Santa Pola.
640 José Relimpio.—Almagro.
641 Juan Bello.—Trujillo.
64£ Miguel Guillauma.—San Sebastian.
643 Martina Lozano.—Astorga.
644 Juan Gordo.—Fuencemillan.
645 Juan Moreno.—Córdoba.
646 Leona Velasco.—Nava de la Asunción.
647 Manuel Somavilla.—Torrelavega.
648 Manuel M. Valles.—Guadalajara.
649 María de los Dolores F.—Cádiz.
650 Mariano Sancho.—Algor ..
651 Manuel López.—Santiago.
65£ Manuel Olivares.—Sevilla.
653 Purificación Ventero.—Santa Cruz del R.
654 Pedro Jiménez.—Avila.
655 Rosenda de Andrés.—Córdoba.

Madrid 30 de Enero de 1878.=E1 A dm inistrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal tendrá 

efecto el dia 11 del próximo Febrero la1 subasta en pública li
citación de las obras de desmonte necesario para explanar un 
trozo de la calle del Buen Suceso, en el barrio de Arguelles.

El acto se verificará en dicho dia, á la una de su tarde, en 
la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la 
Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto en la 
Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, todos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate.

Madrid 30 de Enero de 1878.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.  3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado £.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 8.a de este T ribunal, se cita, llama 
y emplaza por prim era vez á D. Pedro Zafra, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exa
men de la cuenta de Rentas públicas de la Administración lo
cal de Ponce, correspondientes á los meses de Octubre, pre
supuesto corriente y de ampliación, Noviembre y Diciembre 
de 1866, Enero, Octubre y Diciembre de 1867, Marzo y Abril 
de 1868; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid £8 de Enero de Í878.=M anueÍ Tomé. —3

AUDIENCIAS TERRITORIALES, 

falen cia.
Acreditada en el expediente la necesidad de proveer la se

gunda Escribanía de actuaciones, vacante en el Juzgado de 
primera instancia de Chiva, por m uerte de D. R afael Estéban 
y Guillen, se ha mandado por Real orden de 11 de este mes 
que se anuncie su provisión, con arreglo á los artículos 3.® y 
siguientes del Real decreto de i£  de Julio de 1875 y Real or
den de 1£ de Abril de 1877.

En su cumplimiento, el limo. Sr. P residente de esta Au
diencia en providencia del £1 acordó se publiquen edictos en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
para que los que aspiren á obtener dicha Escribanía con el 
carácter de habilitados y reúnan los requisitos prescritos por 
el art. 4.° del expresado Real decreto, presenten en el térm ino 
de £0 dias sus instancias documentadas al Juez de prim era 
instancia de Chiva, á los efectos del art. 5.° del mismo.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conoci
miento de los interesados., principiando á correr y contarse
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dicho término de SO dias desde el siguiente al de la inserción
del p r e s e n t e  en dicha G a c e t a .

Valencia SS de Enero de iS78.=Julian García, de la Olalla.

En el Juzgado de primera instancia de Dolores, de ascenso,
en la provincia de Alicante, se lia ele proveer una Escribanía de 
actuaciones, vacante por renuncia de D. Vicente García Mira, 
¡•nq’un se manda por Real orden de Li de este rúes, con arreglo 
á Jos artículos 3.° y siguientes del Real decreto de H  de Julio 
de iSTo y Real orden circular de de Abril de 1877.

En su cumplimiento, el limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia en providencia del 31 acordó se publiquen ios oportunos 
edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de dicha 
provincia, para que los que aspiren á obtener dicha Escribanía 
con el carácter de habilitados y reúnan los requisitos preve
nidos por el art. 4.° de dicho Real decreto, presenten en el ter
mino de 30 di as sus instancias documentadas al Juez de pri
mera instancia de Dolores, á los electos del art. o. del mismo.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conoci
miento de los interesados, principiando á correr y contarse 
dicho término de 30 dias desde el siguiente al de la inserción 
del presente en dicha G a c e t a .

Valencia 30 de Enero de 1878.—Julián García de Olalla.

JUZGADOS ECLESIASTICOS.
M a d r id .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— Por el presente 
y en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte 
y su partido, se cita y-empieza a Pascual Solano, natuial de 
Huesca, hijo de Vicente y María Rivasés, cuyo paradero se 
ignora, para que en el improrogable término de 15 dias, con
tados desde el siguiente al de la inserción del presente, com
parezca en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la 
calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el consejo preve
nido en el art. 15 de la ley de 30 de Junio de 1863 para el ma
trimonio que intenta contraer su hijo Ricardo Solano con Fe
licia Arcadia Flecha; en la inteligencia que de no comparecer 
se dará al expediente el curso que corresponda y le parara el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 38 de Enero de 1878.=Licenciado Cirilo Brea y 
Egea. X — 1063

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA!

Madrid.- C en tro .
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 

Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, con fecha 3 del corriente 
mes, se cita y emplaza á D. José Antonio Arenas para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado 
Y Escribanía de D. José María Miller a contestar por medio de 
Procurador con poder bastante la demanda de tercería de me- 
•or derecho interpuesta por Doña Cristina Larripa á. bienes 
embargados en autos que con él sigue D. Diego de Bahamonde 
y  de Lanz sobro cumplimiento de lo convenido en acto conci
liatorio; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 33 de Enero de 1878.=E1 actuario, José María Miller.
X — 1061

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 
Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez de primera instancia 

- del distrito del Centro de esta capital, con fecha 3 del corriente 
mes, se cita y emplaza á D. José Antonio Arenas para que 
dentro del término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado 
y  Escribanía de D. José María Miller á contestar por medio de 
Procurador con poder bastante la demanda de teiceria de do
minio interpuesta por D. Eduardo Arenas y García á rentas 
embargadas en autos que con él sigue D. Diego de Bahamonde 
y  de Lanz sobre ejecución de lo convenido en acto conciliato
rio; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 33 de Enero de 1878.=E1 actuario, José María Miller.
X —1060

Zaragoza.- Pilar.
D. José García Camba, Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á José Baso y 

Estevan, casado, de 37 años de edad , vecino que fue de esta 
ciudad, para que se presente en el Juzgado en término de 30 
dias á declarar como testigo en cierta causa que me hallo 
instruyendo sobre soborno de un voluntario para Ultramar.

Dado en Zaragoza á 3 i de Enero de 1878.=» José García 
Camba.— Por su mandado, Romualdo Paraíso.

D. José García Camba, Juez de-primera instancia del dis
trito del Pilar.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á María Josefa 
Luerma y Artal, casada con Domingo Perez, de 36 años de 
edad, para que en término de nueve dias comparezca en-este 
Juzgado para la practicante cierta diligencia judicial; pues en 
otro caso se dará á las actuaciones la tramitación que corres
ponda.

Dado en Zaragoza á 33 de Enero de í  878 .= José G. Camba.=  
De su orden, Basilio Paraíso.

ZSa r a g o x a . — P a W o .
O, Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Martin Cbous, b.ijo de José y  de B aim undá, natural de Mén-

trida, soltero, jornalero, de 40 años de edad, hoyoso de virue
las, para que en el término de 10 dias, contados desde la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á defenderse en la causa en que se halla procesado sobre que
brantamiento de condena á Damian Revober; bajo aperci
bimiento de declararle rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Zaragoza á 17 de Enero de 1878.=Luis de Mar
tes. = P o r  mandado de S. S., Licenciado Camilo Torres.

JUZGADOS MUNICIPALES, 

M a d r i d . -  A u d i e n c i a .
Por virtud de providencia del Juzgado municipal de la 

Audiencia, se sacan á subasta 84 arrobas c\e aceitunas rajadas 
y en remojo, de la tierra, y tasadas en 15 rs. arroba, y que es
tán de manifiesto en el Pretil de los Consejos, núm. 1, ó sea 
esquina á la calle de la Ventanilla, señalando para el remate 
el día 9 del mes de Febrero próximo, en el Juzgado, calle de la 
Paz, núm. 7, cuarto principal.

Madrid 30 de Enero de 1878.=E i Secretario, Mariano Ordás.
X — 1063

NOTICIAS OFICIALES

Empresa concesionaria de aguas subterráneas  
d e l  r i o   L lo b r e g a t .  -

Balance  de la Empresa en 31 de Diciembre de 1877.

ACTIVO.

Obras construidas por contrata... 115.731*80
Idem id. por administración  30.853‘96

----------------- Ay 138.384*76
Adquisición do terrenos  ......... 14.500
Expropiación de id. para servi

dumbre de acueducto..................   977*49
  ------- 15.477*49

Acciones......................................................................  1 4.000.000
Concesión para el aprovechamiento de a g u a s .. 6.000.000
Gastos generales duran'te el año

por variqs conceptos...................  33.734(34
Idem id. por personal................. . .  33.336‘15
Idem id. por indemnización de fru

tos de terrenos expropiados.. . .  3.644
 “  58.604*4-9

Caja...........................................      3.380*69
Deudores y  acreedores varios   ............   ,1.108.837*84

,11.315.885*80

.PASIVO.

Obligaciones: primera em isión .. .  9.000
Idem: segunda id   ..................    3.473.000

— ----------- 3.481.000
Capital ......................................  7.834.835*80

il.315.835‘80

Barcelona 1.® de Enero de 1878.=Por la Empresa, el Direc
tor general, Manuel Guteras. 'X^-1064

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Coruña, Orense, Ovie
do, Palma, Pontevedra y  Zamora, y  nevó en Avila y  Salamanca.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 30 de Enero de 1878 , -comparada con 
la del dia anterior^

CAMBIO A L  CONTADO.

• FONDOS PUBLICOS. D iaí9  Día 30.

Renta perpetua'al S por i 00......................  4 2,‘ /2 42‘75-65-7G-.67 4t2
á plazo. » I S‘77 4(2-80 íin pr. 

no publicado » 4 2*75 fio próx.
, . pequeños.. » 4 2*72 4$

ídem exterior al 8 por i 00  ....... , d 34 0 *
Deuda a mor liza ble con interés del 9 por

jü interior, *    . . . . . .  j £6*35
no publicado. * 26'45

pequeños 26*60 26*30-40
ídem id. exterior.....       » »

no publicado. » 27*90
Billetes hipotecarios del Banco de físpa -

üa, segunda serie.......................................  4 00 25 100 0(G«
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4&

interés anual  70 0(0 „
kioia id., segunda emisión.      70 0(0 69*90

no publicado. » , ,69‘.6?p.
en cantidades pequeñas. 70*Í0 70*05-10-70 0(0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de Espada al 6 por 100........................  87*50 87*50

Obligaciones del Banco v del Tesoro al 6
por 100, serie interior!. ........     S9 30 89*25-10-89 0(0-88*75

no publicado. » 88*70
en cantidades pequeñas 89*70 89*30

no publicado. 89*30 88*75
ídem id., serie exterior..............................   89*30. 89*30-20-89 0(0

no publicado. » " 88*75
Acciones de carreteras generales , 6 por 

100 anual, emisión de 1.° de Abril
de 4 830, de 4.000 r s    ....................... » 40 6(0

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de" 2.000 rs., de L 0'd e  Julio de 1874... 23-90 . *

no publicado. » 23*70
ídem id., emisiones de 4 877...............  « 23*60-65
ídem id., id de 4 878 ............................    23*60 23*75

no publicado. » 53*60
Acciones del Banco de España . . . . . .  » ' »

no publicadot 203*50 203*73
Obligaciones de la Compañía del ferro

carril de Córdoba á Málaga......................  » ái!50
Idem del Timbre, 9 por 400 de inte res

anual................................................... ........ » »
no publicado. » 4 01‘75 .

Cambios oficiales sobre plazas del Reino*

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te .... * IR  L o g r o ñ o . . . .  »  4(1
A lcoy .. . . . . .  » 3(4 Lo re a .. . . . . . .  * 4 (£
A lica n te ../. * 3(4 L u g o . .    »  R2
A lm ería ..... * i 5(8 M álaga I »  4
A v ila   par. » Murcia  * | R®
Badajoz   * RS O r e n s e . . . . . .  » 4(2
B arcelona.,.  » 4 RS d. O viedo  »  4(2 d.
Bójar. . . , . . .  par. » , P a te n c ia .... »  R®
B ilbao  » ' R® ■ Palma Malí* »  R 2
Burgos.  * i R 4 P am plon a... »  3(8
Gáceres   par. * P ontevedra . »  3(4
Cádiz  * 7(8 Reos   »  3(4
Cartagena... » R® Salam anca.. par. »
Castellón  * 3(8 S. Sebastian, »  3(4
Ciudad-Real, par. » Santander... » 5(8
C ó r d o b a .. . .  * 3(4 Sta.CruzTfe. » 4(8
C oru ñ a .  * . 4 ( 2  S a n tia g o .... »  R®
C uenca. . . . .  par. » JJ S e g o v ia ... , .  * RS
F erro l »  5(8 H Sevilla   »  3(4
G erona  » 1(2 ¡S o r ia   »  R 4
Gijon . . . .  » R2 [T a rra g o n a .. * 7(8
G ra n a d a ,... » 3¡8 Teruel  »  7(8 d.
Guadalajara. par. » Toledo  par. »
r ía ro  . . .  » 4(4 Túdela  »  R *
H u elva   * 4 4(4 ¡V a le n c ia . . . .  »  7(8
Huesca  » 4(4 j V a llad olid . .  »
Jaén   » 4 ¡L ig o ....................... »  7(8
Jerez Front* » 7(8 ¡ V i t o r ia . . . . .  »
L e ó n . . . . . . .  »  4(2 ¡Z a m ora .........  par, . *
Lérida   »  R 2 Z a ra g oza .... »• R®
L in a r e s ... , ,  » 3(4 ¡j

Bolsas extranjeras.
PAHÍS ^9 D E  ENERO.

( 8  por 400 e x te r io r . . .  á 42 5(8.
Fondos españoles , . . . !

( 3  p or  4 00 in t e r io r . . .  á »
„  , , (3  p or 400. .     á8 73*75.
Fondos franceses . . . .  | ^ p Qr  ̂0q 4 j ’ ..................  ̂ 44 0*20.

Consolidados in g leses ..    á 95 5(8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*20-15-4 0.
París, á 8 dias vista, 5*02-4 4(2.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 39 de Enero de 1878.

TBMPBRATüiU 
JLL7CRA 7 luWKJfijifi dol ÜITS.

del barómetro tkrmómktro irnuo
HORAS. reducida ....  ..............

í  0o y en y clase del viento, del cielo,
milímetros. numede-

j6C0’ cido. _ _ _ _ _ _  . _______

6 de la m. 708*29 2*6 1*0 N. O .. Calma. Cubierto.
9delam. 708*4 6 2*4 0*7 E. . . . . .  Idem .. Celajes.

4 2 del dia 706*67 7*9 4*9 S  Brisa.. Cubierto.
8 de lat. 704*78 7 8 4*4 S. O .. .  Calma. Idem.
6 de la t. 704*54 5*4 2*6 * N B risa.. Idem.
9delan . 703*96 ;J 4*7 2*4 N.N.E. Calma . Íúem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra. ........... 9*0
Idem mínima de id   .......................................    9 4

Diferencia,. .       8 6
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra. 4 0*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................   24*0

Diferencia........................  4 3'6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros ............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 30 de Enero de 1878.
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ALTURA TBHPERA-
. barométrica tura direg- führza estado estado

UULDU3I. d .A d ydd “ elmel03 CÍOn<IC‘ iel del cielo, de lama, 
mar en mi- simales, viento. viento,

límetros.

S. Sebastian. 764*7 7*5 S    Calma. Cubierto.. Tranq.4
Bilbao  765 4 7*2 N. O .. .  B risa.. Lluvia Picada.
Oviedo  762*4 7 0 S. O . . . Calma. Cubierto.. »
Coruña (8 h.) 761*7 8*6 S   Idem .. Niebla Agit.*
Santiago., 7 6 2 * 2  5*7 S. E . . .  Viento C.°, lluvia. »

Opórto  766*5 7*2 S   Idem .. Cubierto.. Agit.1
Lisboa.  M67l8 4 0*1 O. N. O. Brisa ..  Casi cub.°. Bella.
Badajoz— .

S. Fern. (8h.) 763*5 7*2 » Calma. Nuboso..., Rizada. .
Sevilla  766*2 4*4 N  Idem .. I d e m .. . . .  »
Tarifa  766*5 4 5*3 O . . . . . .  Viento. Despejado. P.oleaj.
Granada. . . .  766*0 4*4 N. E . . .  Calma. Nubes... . .  »

Cartagena... 765*8 9*0 E .. Idem .. Cubierto.. Bella.
A lica n te .... 764*7 4 2k8 N. O . . .  Viento. Nuboso . . .  Rizada.
Murcia  765*8 9*0 E   Calina. Casi cub.°. j>
Valencia  764*4 4 4*0 N. O ... Idem .. Cubierto,. . »
Palma   7ñ2‘5 9*4 N . Idem ,.  Casi cub.N Tranq.*
Barcelona., .  761*6 8*6 N .O ...  Brisa.. Despejado. Idem.

Teruel  766*5 2*6 N .«____  Viento. Celajes.... »
Zaragoza....
S o r ia . . . . . . .  764*3 2 4 N. O .,.. Brisa..  Casi cub.°. »
Burgos  767*4 —1*0 N.. . . .  Calma. N uboso... »
Valladolid... 769*5 2*0 N. E . .. Brisa..  Casi cub,°, »
Salamanca.. 763*7 4 5 N. O .. .  Culma. Idem   »

M a d r id .... .  768*3 2*4 É .  íd em .. Celajes,... »
Escorial.. . . .  768*6 5*2 N. O . . .  Brisa ..  Nuboso . . .  *
Ciudad-Real. 770*4 4*6 N. O Calina . N iebla.. . .  »
A lba cete .,..! 769*8 4 0 O  Brisa . .  N uboso.. .  »

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
Bel parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d© 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘34 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4*4 3 el kilógramo. ;
Despojos de cerdo, de 10 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*42 á0 ‘5f 

la libra, y de 0*90 á 4‘41 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la li

bra, y de 2 á 2*45 el kilogramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, y  de 4 *8*2 

á 4‘95 el kilógramo.
En canal, de 4 7 á 4 8*50 pesetas la arroba.

. Lomo, de 4 á 4 ‘25 pesetas la libra, y de 2*4 5 á 2*69 el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 Ja libra, .i 

de f ‘69 á 3*80 el kilógramo.



Gaceta de Madrid.=Núm. 31. 31 Enero de 1878. 261
Patatas, de 1 á 1U25 pesetas la  arroba; de 0‘08 á 0411 la libra, 

y de 0M3 á 0*4 9 el kilogramo.Aceite, de 4 6 á 4 7*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el 
¿ecáb troVino, de 6‘50 á 4 0 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0‘35 el cuartillo , y  
de 4‘55 á 6*93 el decalitro.Petróleo, á 0*88 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.Trigo, precio medio, á 13‘08 pesetas la fanega, y  á 23*5 7 el necto-

Cebada, precio medio, á 5*16 pesetas la fanega, y  á 9*33 el hectolitro.
N o t a .  Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 169.—Carne

ros, 442.—Terneras, 85.— Cerdos, 364.—T o t a l ,  1.057.
Su peso en libras, 154.733.—-Idem en kilogramos, 75.344.

Estado de los productos recaudados en esta capita l en el dia  de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo»

f u ñ i o s  d e  r e c a u d a c i ó n . Ptas.Cénts. p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n . Ptas.Cénts.

Toledo   8.423*47 Fábricas de cerveza:
Segoviá’. . . !  ’ !     927*96 prim era q u incena .. »
Norte. . . . . . . . . . . . . . . . .  8.226*31 Pozos de hielo: interv.. »Bilbao.* .*o       o 1.685*66 Fábrica del gas, cok y
A ragón  .............. 1.640*99 resid u os............................   *V alencia   2.637*36 .M a ta d e ro s ..   22.512^
M ediodía, ............ .. 18.488*90Correos. . . . . . . . .    -28*29 T otal........................  64.380 94

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
.Madrid 29 de Enero de 1878. =  El Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

Forma pa'vte de este número el pliego 4.® del tomo í de las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO  OFICIAL
INTERiOR.

MADBIB.— Se ha repartido el núm. 3.° de La Ilu stra
ción Venatoria, que se publica en Madrid en 24 columnas de gran folio, de bella edición, con magníficos grabados de caza y pesca. Cuesta en Madrid, como en provincias, 6 pesetas el trimestre, 42 el semestre y 24 al año; pero se alcanza una considerable rebaja si se hace el pedido directamente á la Administración; calle deEspoz y Mina, número 3, Madrid, enviando al mismo tiempo £0 pesetas en metálico ó por medio de letra de fácil cobro, pues así se obtiene la suscricion por un año.

Se ha publicado el núm. 238 de la R evista  de España, que contiene:I. Las Confederaciones de razas, por D. Emilio Caste- lar.— II. Memoria y comentarios sobre el sitio de Cartagena, por D. José López Domínguez.— III. Observaciones sobre la palabra escrita, por D. Manuel Becerra.—IY. Guerra entre Rusia y Turquía, por D. Pedro P. déla Sala.—V. Bodas reales, por D. Juan García de Torres.—Vi. Hablar al alma, por D. S. López Guijarro.—VII. La primera Cámara de la restauración: D. José Echegaray, por D. Aureliano Linares Rivas.—VIII. Revista política interior, por Don Federico Pons y Montéis.—IX. Idem exterior, por D. J. Forreras.— X. Crónica científica,. por D. Eugenio P láy  Ravé.

¿NDI€E
m  LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 

CIRCULARES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO 
QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

En d.°—R eal decreto declarando m al fo rm ada y  que no h á  lu 
g a r á decidir u n a  com petencia suscitada e n tre  el Gober
nador de la  p rov incia  de Toledo y  el Juez de p rim era  in s tan c ia  de Orgaz.—Núm. í.°

Otro nom brando C om andante de M arina y  C ap itán  del 
puerto  de Vigo á D. F rancisco  de P au la  M anjon y  Gil 
de A tienza.—Idem.

P ro g ram as p a ra  el ingreso  en la E scuela  especial de I n genieros de Montes.—Idem.
E n  2.—R eal decreto declarando que no h á  lu g a r á  decid ir u n a  

com petencia su sc itad a  en tre  el G obernador de la  "pro
v incia  de B úrgos y  el Juez de p rim era  in s tan c ia  de C as- tro jeriz .—Núm. 2.

O tro decidiendo á favor de la  A d m in istrac ión  u n a  com pe
tencia  susc itada  en tre  el G obernador de la  p rov incia  de 
Oviedo y  el Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  cap ital.— 
Idem .

R eal orden recaída en el recu rso  de a lzada in te rp u esto  por 
el A yun tam ien to  de A ldeanueva de la  V era co n tra  un  
acuerdo del G obernador de la  p rov incia  de Cáceres que 
desaprobó las  O rdenanzas m unicipales.—Idem.

O tra revocando un acuerdo de la  Oomision p rov incial de 
Orense que prohibió á  D. A ntonio M ovilla c e rra r  u n a  . finca de su  propiedad.—Idem.

S u  8.—R eal orden nom brando  el T rib u n a l que h a  de ju z g a r 
los ejercicios de oposición á  la  cá ted ra  de construcción  
de m áquinas vacante en la  E scuela especial de Ingen ieros ind u stria le s  de B arcelona.— N úm . 3.

R eal decreto-sentencia resolviendo el pleito  co ntencioso - 
adm in istra tivo  seguido en tre  la A d m in istrac ión  genera l 
y  la Sociedad an ónim a de seguros m arítim os el Lloyd 
Catatan sobre defraudación de subsid io  in d u s tr ia l. — Idem.

Otro id. absolviendo á la  A d m in istración  de la  dem an d a  
in te rpuesta  por el A y untam iento  de I rú n  co n tra  la  R eal 
orden por la  cual se denegó el abono por el E stad o  de 
los gastos causados por la  construcción de c ie rta s  ob ras 
de fortificación y  defensa de la  expresada v illa  d u ra n te  
la  pasada gu e rra  civ il.— Idem.E n  4.—R,eal orden disponiendo que se provea por oposición 
un a  plaza vacante de A rch ivero-B iblio tecario  de la  D i
rección de H idrografía, é In térp re te  del M inisterio de M arina.—N úm . 4.

O tra disponiendo se den las g rac ias á  los te s tam e n ta rio s  
de D. G uillerm o Schulz por su  donativo  al H o sp ita l de l a  P iú n n p s a  Ha M A HriH 777/»™

O tra disponiendo se den las gracias al Conde G. B. Ptossi 
Motte de Persig ia, por su  donativo á la B iblioteca de la 
Escuela N acional de M úsica y Declam ación.— Idem.

O tra otorgando á D. Ju an  Timoteo de E rc illa  la  concesión 
de un ferro -carril que partiendo del de T íldela á Bilbao 
y  pasandcepor Zornoza term ine en D urango.—Idem.

Orden de la Dirección general de lo s 'R eg istro s resolviendo 
un  recurso  gubernativo  prom ovido por D. José Polo de 
B ernabé y B orras co n tra  la  negativa del R eg istrado r de 
la  propiedad de V illa rrea l á in se rta r  cierto docum en
to .—Idem.

E n  5.—R eal orden declarando im procedente la suspensión to 
ta l del A y untam iento  de S an tand er decretada por el 
Gobe* nador de la  provincia.—N úm . b.

R esúm en de resoluciones d ictadas por el M inisterio de 
G racia y Justic ia  en las fechas que se expresan .—Idem .

Otro de resoluciones adoptadas en el personal del M inis
terio  público d u ran te  el mes de D iciem bre de 1877.— 
Idem.

R eal decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido an te  
el Consejo de E stado en tre  D. Juan  Forgás y la A dm i
n istrac ión  general coadyuvada por D. Gustavo C abrera, 
y otros, sobre revocación dé la orden re la tiv a  á la  re g u -  
larizaeion de los riegos del rio  Jacagúas, en la  isla de 
P uerto -R ico , jurisd icción do Ju an a  Díaz.—Idem .

E n  6.—R eal orden dejando sin efecto un acuerdo de la C om i
sión provincial de Orense relativo á la suspensión de 
un a  obra '-jecutada por D. F rancisco  González.— N ú 
mero  6.

O tra  resolviendo el recurso  de alzada in terpuesto  por el 
A yuntam iento  de R ágam a co n tra  un  acuerdo del Go
bernador de la provincia de S alam anca relativo  al cierre 
de una  finca de D. N icolás G utiérrez.—Idem.

O tra disponiendo que se anuncien  por concurso dos ca te 
gorías de ascenso vacan tes en la F acu ltad  de Filosofía 
y  L e tras .—Idem.

O tra nom brando el T rib un al pa ra  ju zg ar los ejercicios de 
oposición á la  cá ted ra  de A m pliación del Derecho civil 
y  Códigos españoles, vacante en la U niversidad de Se-* 
v illa .—Idem.

O tra nom brando el T rib un a l que ha  de ju zg ar los e jerc i
cios de oposición á la  cá tedra de Econom ía política  y 
estad ística , vacan te  en la  U niversidad de G ranada.— 
Idem.

E scalafón del Cuerpo de em pleados de A duanas rectificado 
en 31 de Diciem bre de 1877.—Idem.

E n  7.—R eal orden declarando subsistente á favor del Duque 
de A lburquerque, M arqués de A leañices, c ie rta  carga  de 
ju stic ia  que figura en el presupuesto de* obligación es ge
nerales del E stado, en equivalencia de las  a lcabalas de 
C uéllar y  o tros pueblos de su tie r ra ,  pertenecien tes á 
la  provincia de Segovia.— N úm . 7.

O tra disponiendo que los depósitos p a ra  in te rpo ner recu r
sos de alzada pueden co n stitu irse -en  efectos públicos, 
a l cam bio térm ino  m edio de la  cotización oficial del 
m es an te rio r al en que se verifiqúen, pero con la condi
ción precisa, en caso de depreciación de los expresados 
valores y á la term inación  del expediente, de sa tisfacer 
en papel de pagos a l E stado  lo que pud iera  fa lta r  p a ra  
la  to ta l solvencia de sus descubiertos.—Idem.

O tra revocando el fallo de la Com isión prov incial de Jaén 
que declaró exento del servicio m ilita r  por el cupo de 
A n dú jar, referen te  al ú ltim o  reem plazo, á F ern and o  Mo
reno  Caña, declarándole soldado, y dando  de baja en el 
ejército  al que por núm ero  le corresponde.—Idem.

O tra recaída en el expediente sobre re in teg ro  de valores 
que los Concejales del A yun tam ien to  de M edellin en a
jen aro n  p a ra  la  adquisición de un  edificio destinado  á 
Casa C onsisto rial.—Idem.

R esúm en  de resoluciones adoptadas por el M inisterio  de 
G racia y Ju stic ia  respecto al personal de Jueces de p ri
m era  in s tan c ia  en las fechas que se ex presan .—Idem.

R elación de los nom bram ien tos de N otarios y  E scribanos 
su s titu to s  hechos en los m eses de A gosto y  Setiem bre 
ú ltim o s.—Idem.

C ontinuación del E scalafón del Cuerpo de em pleados de 
A duanas.—Idem.

E n  8.—R eal decreto declarando im procedente la  dem anda in 
te rp uesta  an te  el Consejo de E stado por D. Segundo 
H om bre del V illa r , pidiendo la  revocación de la  R eal 
o rden que, en tre  otros extrem os, adm itió  ai dem andante 
la  renu n c ia  de la  N o taría  de Noya, que desem peñaba.— 
N úm ero 8.

R eal orden dando dq ba ja  defin itiva en el E jército  al Ca
p itán  de in fan te ría  D. Leopoldo Gómez y  S erra .—Idem .

C ircu lar d ictando disposiciones preventivas que eviten el 
increm ento  de la lep ra  y  ocurran  á la  posible ex tinción  
del gérm en.—Idem.

R eal orden disponiendo que se provea por concurso e n tre  
los C atedráticos de ascenso de la  F acu ltad  de M edicina 
u n a  categoría de térm ino  vacante .—Idem .

C ontinuación del E scalafón del Cuerpo de em pleados de 
A d uanas.—Idem.

E n  3.—R eal orden prorogando el té rm ino  p a ra  el rep a rtí-
N m ien to  y  adquisición de cédulas personales sin recargo 

h a sta  el 28 de F ebrero  de este año.—N úm . 9.
O tra declarando desierto  el concurso anunciado p a ra  pro

veer la cá ted ra  de R etórica y  P oé tica , vacan te en el 
In s titu to  de C anarias.—Idem.

C ontinuación del E scalafón del Cuerpo de em pleados de 
A duanas.—Idem.

E n  10.—R eal decreto nom brando P residen te  del Senado á Don 
M anuel G arcía B a rz a n a lla n a , M arqués de B arzan alla- 
na.—N úm . 10.Otro nom brando V icepresidentes del Senado á D. A lejan
dro L lórente, D. F rancisco  de B orja de B azan y  Silva, 
M arqués de S an ta  C ruz; D. F lorencio  R odríguez V aa- 
m onde y D. F rancisco  de M ata y Alós, Conde de T o rre - 
M ata.—Idem.Otro adm itiendo la  d im isión p resen tada por D. M anuel 
A ngulo B allesteros del cargo de G obernador civil de la  
p rov incia  de L ogroño.—Idem.Otro nom brando G obernador civil de la  prov incia  de L o 
groño á D. José B ellido.—Idem .O tro nom brando  Segundo Cabo de la  C ap itan ía  general de 
E x trem a d u ra  al M ariscal de Campo D. Pablo  Baile y 
V elástegui.—Idem.R eal orden disponiendo que el S ub secretario  del M iniste
rio  de G racia y Justic ia  cese en el despacho de los 
asuntos u rgen tes del m ism o.—Idem.

O tra disponiendo se encargue in te rin am en te  del despacho 
de los asuntos correspondientes á la F iscalía  de Im 
p ren ta  de la  A udiencia de M adrid D. L uis Lam as y Vá
re la .—ídem.O tra otorgando á D. A ntonio A ntero  Perez la concesión 
del ferro -carril de Cádiz al C am pam ento (G ib ra lta r), 
p rim era  sección del de esta  ciudad á M álaga.—Idem.

C ontinuación del E scalafón del Cuerpo de em pleados de 
A duanas.—Idem.

E n d i.—R eal orden m anifestando  el agrado con que S. M. h a  
visto la Memoria y trab a jo  p resen tados por D. R am ón 
de Silva F erro  acerca de la  E xposición de H U ien ey  
Salvam ento verificada en B ruselas, y  resolviendo que 
dichos documentos pasen á la  B iblio teca de M arina de 
M adrid.—Núm. 11.

O tra autorizando á D. Gregorio Veiga y  Vázquez, en nom 
bre de la Sra. Duquesa de M edina de las T orres, p a ra  
que construya un  em barcadero privado en la  r ia  de 
Arosa, provincia de Pontevedra.—Idem.

C onclusión del Escalafón del Cuerpo de em pleados de' A duanas.—Idem.
E n  12.—R eal decreto disponiendo se encargue in te rin a m en te  

del despacho del M inisterio de U ltram ar el P res id en te  
del Consejo de M inistros.—Núm. 12.

O tro au torizando al M inistro de Hacienda para que p re 
sente á las Cortes el proyecto de ley señalando la pen
sión que la In fan ta  Doña M aría de las Mercedes h ab rá  
de d is fru ta r  en su caso como R eina viuda,—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el an terio r R eal decreto.— 
Idem.R eal decreto concediendo los honores de Jefe superior de 
A dm inistración  civil á D. Manuel Perez de Molina.— 
Idem.

E scalaton cfo los em pleadms no periciales de A duanas rec
tif icad o  en 34 de Diciem bre de 1817.—Idem.

Orden de la Dirección general de los R egistros recaída en 
el recurso  gubernativo  prom ovido por D. Tom ás E steve 
contra  la n egativa  del R eg istrador de la propiedad de 
V alencia á inscrib ir cierto docum ento.—Idem.

E n 43.—C ontinuación del E scalafón de em pleados no peric iales 
de A d uanas.—Núm. 13.

E n  13.— R eal orden concediendo la Cruz de p rim era  clase del 
M érito naval con d istin tivo  rojo al C apitán  de la goleta 
Isabel D. R afae l Roca y P u jo l.—Núm . 13.

O tra concediendo el plazo de un  mes p a ra  que los in te re 
sados que hub ieren  obtenido cédula por razón de sus 
haberes, y á quienes en otro concepto corresponda ob
ten erla  de precio m ás elevado, soliciten el canje.—Idem.

R eal decreto -sen tencia  absolviendo á la A dm inistración , 
de la dem anda in te rpu esta  por D. A ntonio del C astillo 
y  Cobos, P residen te de la Sociedad que explota la m ina 
t itu la d a  San A ndrés de Oijonarte, co n tra  la R eal orden 
de 28 de Julio  de 1875, en cuanto  á la segunda de las 
resoluciones que com prende, por la que se ap rueban  la 
dem arcación de la m ina Santa M argarita  y la am plia
ción de la titu la d a  El (lanado según re su ltan  de sus ac
tas y planos de dem arcación.—Idem.

O tro id. declarando que las cuotas con que la  Sociedad 
The B u itrón  S¡' Iluelva R ailw ay M ineral Company
L im ited  ha  de" co n trib u ir por el rep a rtim ien to  general 
de la villa de Zalam ea, correspondiente al año econó
mico de 1874 á 1873, se debe'n fijar observándose las 
prescripciones estab lecidas en el a rt. 38 del reg lam ento  
de 20 de A bril de 1870, y disponiendo quede sin efecto 
la  Real orden im p u g nad a de 31 de Diciem bre de 1875.— 
Idem.

E n  16.-—R eal decreto  jub ilan do  a l Oficial Mayor del Consejo 
de E stado  D. A ntonio  Vallccillo y L u jan .—N úm . 10.

Otro nom brando  Oficial Mayor del Consejo de E stado á 
D. F ranc isco  de P au la  Calvo.—Idean,

O tro disponiendo se proceda á la elección de un Diputado 
á  Cortes en el d is tr ito  de U tuado, provincia de P uerto - 
R ico.— Idem.

R eal orden dictando disposiciones para  ev itar en lo posi
ble los perjuicios que podría su f r ir  la  ag ricu ltu ra  por la  
propagación de la Doryphora.—Idem.

Q tra  resolviendo se reputen fehacientes para  los efectos de 
la  reg la  6.a de la R eal orden de 2 de Junio  de 4855 sobre 
cargas de ju s tic ia  las copias sim ples ex tendid as en el 
papel sellado que corresponda y cotejadas con sus o ri
g inales por el Negociado respectivo con el V.° B.° del 
je fe  del departam ento  de que dependa.—Idem.

O tra resolviendo que los títu los de la Deuda del 2 por 100 
am ortizados en Diciem bre ú ltim o en el sorteo ad icional 
al sem estre de Junio  sólo tienen  derecho al abono de 
in tereses h a s ta  el 80 del propio Junio, y que de igual 
m an era  los que se am ortizen  en lo sucesivo por cuenta 
de sem estres a trasad os sólo deben perc ib ir in te reses 
h a s ta  ej sem estre en que debieron se rlo , cu alqu ie ra  
que sea la  fecha en que tenga lu g a r el acto m a teria l del 
sorteo .—Idem.

O tra desestim ando el recu rso  de alzada in te rpu esto  por 
D. A ntonio Bando y D. R afael B allesteros co n tra  un  
acuerdo de la Oomision provincial de Orense, re la ti o á 
la  lim pieza do un  regato  en la v illa  de C arte lle.— Idem.

O tra desestim ando el in te rpuesto  por D. M anuel P u e rta  
co n tra  un  acuerdo del G obernador de Zaragoza, revoca
torio  ele otro del A y untam iento  de dicha capital, refe
ren te  á que abonase á D. R am ón Perez c iertas can tid a 
des que le liabian sido ex ig idas de m ás por la conduc
ción del cadáver de su hijo al cem enterio .—Idem .

O tra  suspendiendo la inaugurac ión  de la Exposición de 
B ellas A rtes.—Idem.

g n p7#—R eales decretos disponiendo se verifiquen nuevas elec
ciones do D iputados a Oúrtes en los d is trito s  de la capi
ta l de Huelva, Yecla, V alderrobres, Alcoy, M onóvar, L a 
Cañiza y L alin .—N úm . 47.

Otros concediendo el tra tam ien to  de E xcelencia  á  los,. 
A y un tam ien tos de Pal ene* a y L orea.—Idem .

R eal orden desestim ando un  recurso de alzada in te rp u esto  
por D. Carlos Montar, vecino de M ontblancli, co n tra  un  
acuerdo de la Comisión provincial de T arrago na sobre 
derribo de una pared co nstru id a fuera de la  línea m a r 
cada por el M unicipio.—Idem.

O tras nom brando p a ra  el R egistro  de la propiedad de S o rt 
á D. Juan  S erra  Corom inas, y p a ra  el de C órdoba á D o n  
Andrés Ortiz Gómez.—Idem.

O tra  hab ilitand o  la p laya del Cam brón, p rov in cia  de G ra
nada, p a ra  el em barque de fru to s  del pa ís  y p a ra  el des
em barque de tablas, cajas vacías y m a teria les  de cons
tru cc ión .— Id eni.

O tra  resolviendo que por la  Dirección genera l de Im pues
tos se den las órdenes necesarias p a ra  que no se nieguen 
las cédulas personales á los que las  soliciten, sujetos á  
la responsab ilidad de q u in ta s ,.n i se les exijan certifica
ciones ni fianzas.—Idem.

O tra disponiendo se den las  g rac ias  al Cónsu^ general de 
E sp aña enQ uobec por su donativo con destino á la B i
blioteca de la E scuela  N acional de Música y D eclam a
ción.—Idem ,O tras nom brando los T ribunales que^ han de ju zg a r los 
ejercicios de oposición á varias cá tedras v acan tes en 
U n iversidades.— Idem.Concesión del Regiwm exequátur, y  au torización  p a ra  ejer-
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cer sus respectivos cargos, á  los Cónsules y  V icecónsu
les ex tran je ro s  que se expresan.—Idem.R eal decreto-sentencia absolviendo á la A d m in istrac ión  
general del Estado de la dem anda deducida por D. L uis 
Page y Casafia, en concepto de D irec to r-A d m in istrado r 
de la Sociedad Pccge, Jordá y  Compañía, co n tra  la orden 
por la cual se le denegp la redención de cierto  censo que 
había pr e t e 11 d i d o.—I den i.

Otro id. absolviendo á la A dm inistración  del recu rso  de
ducido por D. Felipe Igarza  y Muro sobre abono de ser
vicios p restados como Miliciano nacional m ovilizado.— 
Idem.Otro id. resolviendo el pleito seguido en tre  la A d m in is tra 
ción general y D. José Morcillo y G arcía, como m arido  
de Doña P atrocin io  y cu rador de D. Angel Y arritu , sobre 
revocación ó subsistencia  de un  fallo dictado por la Co
m isión provincial, por el cual, dejando sin efecto un 
acuerdo de la  Ju n ta  ad m in is tra tiv a  de la provincia de 
M adrid, se absolvió á dichos in teresados de las penas 
que se les liab ia  im puesto  por considerarles defraudado
res de la  co n tribución  in d u stria l, como fab rican tes de 
jabón  en O arabanchel Majo.— Idem.

E n 18.—--Reales decretos disponiendo se proceda á nuevas elec
ciones de D iputados á Cortes- en los d is trito s  de E gea y 
Vigo.—Núm. 18.R eal orden resolviendo el recurso de alzada in te rpu esto  
por el A yuntam iento  de Muros co n tra  u n  acuerdo de la 
Comisión provincial de la Cor uña sobre apropiación de 
cierto terreno por D. Pedro A ntonio R odríguez.—Idem .

Real decreto disponiendo se proceda á la  elección de un  
D iputado á Cortes en el d is trito  do Vega Baja, p rov incia  
de P uerto -R ico .— Idem. ,

R eal orden au torizando á D. José R afael V izcarrondo y  
Coronado pa ra  que form e un plan general de aprove
cham iento, y o tro  especial para  el p rim er período del 
general en los m ontes que el E stado posee deslindados 
en el partido  jud ic ia l de C azarla, prov incia  de Jaén .— 
Idem.R eal decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido en tre  
la  A dm inistración  general y D. F rancisco  Nuñez sobre 
revocación d é la  sentencia, dictada por la Com isión pro
v inc ia l de Iluclva declarando de n ingún  valor n i efecto 
un acuerdo de la Ju n ta  ad m in is tra tiv a , que consideró 
á Nuñez defraudador de la contribución in d u str ia l.— 
Idem.En 19.—R eales decretos in troduciendo algunas alte rac iones 
en el plan general de carre te ras  del E stado, en lo re la 
tivo á las de Falencia , Burgos, Salam anca y  Zam ora.— 
Num ero  49.Otro concediendo los honores de Jefe de A d m in istrac ió n  
civil á D. P rim itivo  R odríguez Gómez,—Idem .

R e al  orden d isponiendo  se publiquen  en la  Gaceta los se r 
vicios p res tados  por la G u ard ia  civil d u ra n te  el m es de 
N oviem bre  ú l t im o  en la  custod ia  de la  r iqu eza  fo res 
ta l .—ídem.R eal decreto am pliando el té rm ino  de 30 dias señalado 
pa ra  la adm isión de proposiciones á fin de tom ar p a rte  
en el concurso público sobre ad judicación del servicio 
de vapores-correos en tre  la  P en ín su la  y las is las  de 
P uerto -R ico  y la -Habana.—Idem.

Otro jub ilando  á D. P edro  G utiérrez Salazar, T enien te  
fiscal de la A udiencia de la H abana.—Idem.

Otro nom brando T eniente fiscal de la  A udiencia de la  
H abana á 1). V icente F ernandez Vázquez.—Idem . ■

Otro jub ilando  á D. Dem etrio López  M ontenegro, M agistrado  de la .Audiencia de P uerto-R ico .—Idem.
Otro nom brando  M agistrado de la A udiencia de P u e r t o -  

Rico  á  IJ. Sebastian  de Cubas y F ernandez .— Idem.
R eal órderi denegando la so licitud  p resen tada por D. F ra n 

cisco de P au la A baurrea, V ista cíe la  A d uana de la  H a
bana, sobre abono do pensión alim en tic ia  d u ran te  el 
procedim iento en que fué com prendido.—Idem.

O tra desestim ando el recurso  de alzada in te rpu esto  por el 
A y untam iento  de G antalpino co n tra  un  acuerdo de la 
Com isión p ro v in c ia l ' de S alam anca que desestim ó la 
concesión que hab ía  hecho de un  terreno  á  M acario 
Alonso.—Idem.

O tra desestim ando el in te rpu esto  por D. Ildefonso C abe
zas contra  un  acuerdo de la Com isión p rov incial de Sa
lam anca, que confirm ó otro del A yun tam ien to  de C al
zada de Valdeunciel, por el que le im pidió el cierre de 
un a  era  de su propiedad.—Idem.

O tra recaída en el in te rpuesto  por D. Elíseo V alcárcel 
con tra  un  acuerdo de la Comisión prov incial de M urcia, 
confirm atorio de otro del A p untam iento  de M uía, sobre 
continuación de unas obras en una casa de su propie
dad.—Idem.

O tra resolviendo el in te rpuesto  por Doña Josefa T eresa 
N uñell co n tra  un  acuerdo de la Comisión p rov incial do 
la Coruña, re la tivo  á la licencia concedida por el A y un
tam ien to  de Puentecc-so á Joaqu ina R ey p a ra  a b rir  u n a  
pared  y una ven tana  en una«casa de la  propiedad do la 
recu rren te .— Idem.

R ea l decreto-sentencia resolviendo el pleito  seguido en tre  
la  A d m in istrac ión  general y Doña E p ifan ía  Cabrero so
bre  revocación ó subsistencia  del fallo  d ictado por la  
Com isión p rov incial de Zaragoza, que, dejando sin  efec
to un acuerdo de la  J im ia  a d m in is tra tiv a , relevó á 
dicha in te resada de la cuota y m u lta  que le fueron im 
puestas en concepto de defrau dado ra  de la  contribución 
in d u stria l.—Idem.

Instrucción  sobre el m odo y form a en que han  de verifi
carse los ejercicios de oposición p a ra  proveer vainas 
plazas vacantes de A u x ilia r segundo-del Cuerpo de E s 
tad ística .—Idem .

P ro g ram a de los ejercicios de oposición p a ra  el ingreso  
en el Cuerpo de E stad ística. —Idem.

En 20.—R.eal decreto i n d u l t a n d o  á Ignacio O rtiz del resto  de 
la pena de un año de prisión correccional y m u lta  de 
200 pesetas que le im puso la A udiencia de Sevilla en 
causa por el-delito  de desacato á la A u to rid ad .—N ú mero 20.

Otro conm utando la  pena de 12 años y un d ia  de cadena  
im puesta á D. Toribio M artm ez Marcos en cau sa  por el 
delito de falsificación de un docum ento por la  de seis meses de arresto.—Idem.

O tro aprobando el reglam ento  para la ejecución de la ley 
de 41 de Judio de 1877, re la tiv a  á la  repoblación, fo
m en to  y m ejora de los m ontes públicos .—Id em ,

R eglam ento  a que so reitere el an te rio r R eal decreto. •• - Id em .
R eal orden desestim ando el recurso de alzada in te rp u es to  

por el A y u n tam ien to  do M inchante co n tra  un acuerdo 
de la  D iputación provincial de N avarra , re lativo  á la  
construcción de una- adcantarilla en la  v ia  pública.— 
Idem.

O tra resolviendo el in te rp u esto  por el A y untam iento  do 
Cam bre contra un acuerdo de la Comisión provincial tic

la  C oruña referen te  á  unas obras ejecutadas por D. P a 
blo Ibañez en el lu g a r de O uteiro.—Idem .

Relación de condecoraciones concedidas por decretos de 10 
y  20 de D iciem bre ú ltim o  á  los indiv iduos que se ex
presan .—Idem.

R eal decreto-sentencia resolviendo el p leüo  seguido an te  
el Consejo de E stado  en tre  D. Eulogio E raso , de C ar
tagena, y la  A d m in istrac ión  general sobre revocación ó 
subsistencia de la R eal orden que confirm ó m i decreto 
del G obernador de León de 16 de Setiem bre de 1875, en 
cuya v ir tu d  se aprobó el expediente de la  m in a  titu la d a  
La Victoriosa, m andando se expidiese el títu lo  de p ro 
piedad correspondiente al R eg is trado r D. Felipe S án
chez R om án .—Idem.

E n 21.—R eal orden disponiendo se den las grac ias a l Banco 
de E spaña por su donativo p a ra  solem nizar el m a tr i
monio de S. M. el Roy con la In fan ta  Doña M aría de las  
Mercedes.—N úm . 21.

D istribución del donativo á que se refiere la  R ea l orden 
an te rio r.—Idem.

R eal orden resolviendo el recurso  de alzada prom ovido 
por el A yuntam iento  de S an tan d er co n tra  un acuerdo 
de la  Comisión prov incial referen te  á las obras y  re 
construcción do una casa de D. U rbano A güero.— 
Idem.

O tra reca ída en el prom ovido por el A y un tam ien to  de L a 
U nion co n tra  u n a  providencia del Gobierno de la  p ro
vinc ia  do M urcia que revocó un acuerdo de aq u e lla  Mu
nic ipalidad  referen te  á un horno de p a n  cocer de la  p ro 
piedad de D. José C egarra.—Idem.

O tra resolviendo el expediente prom ovido por D. José de 
Mesa, C ontador general d a la  casa y  estados de M edina- 
celi, co n tra  un a  providencia del G obernador de la  p ro 
vincia de B arcelona re la tiv a  á la  cuota señalada á la 
referida casa en el rep a rtim ien to  genera l de C ardona 
p a ra  el año económico de 1876 á 77.— Idem.

O tra aprobando el E scalafón definitivo del Cuerpo de E s 
tad ística .—Idem .

Escalafón á que se. refiere la an te rio r disposición.—Idem .
E n 22.—Ley fijando la  dotación que ha  de perc ib ir la  In fa n ta  

Doña M aría de las Mercedes en el caso de que después 
de celebrado el m a trim o n io  con el R ey le sobreviva, 
m ien tra s  no pase á segundas nupcias.— N úm . 22.

R esúm en de la  R eal orden resolviendo S. M. d irig ir  sus 
R eales ca rta s  á todos los P re lados partic ipánd o les su  
casam iento  con la  In fan ta  Doña M aría de las Mercedes, 
á  fin de que co ncurran  á d a r g rac ias á Dios y pedirle 
que derram e sus bendiciones sobre es ta  un ió n .—Idem .

R eal orden suprim ien do  u n a  plaza de A u x ilia r de la  clase 
de segundos del M inisterio  de G racia  y  Ju stic ia .— Idem.

O tra disponiendo que los T rib unales de ju s tic ia  vaquen 
en los dias 24, 2o y  26 del co rrien te  m es.— Idem.

O tra au to rizand o  á la  Ju n ta  d irec tiva de la A cequia Con
da l p a ra  que co n stru y a  en el cauce del rio  Besos, p ro 

v inc ia  de B arcelona, u n a  presa p e rm anen te .—ídem .
O tra señalando el d ía 26 del co rrien te  p a ra  la  in a u g u ra 

ción. de la Exposición genera l de B ellas A rtes .—Idem .
R ea l decre to -sen ten cia  resolviendo el pleito seguido e n tre  

la  A dm in istrac ión  general del E stado ' y D. E d u a rd o  
Q uijano sobre revocación ó subsistencia  de la  sen ten c ia  
d ic tada  por la Com isión p rov in cial de M adrid que dejó 
s in  efecto u n  acuerdo de la  Ju n ta  ad m in is tra tiv a  de la 
p rov incia  que obligaba al Q uijano á m a tricu la rse  en el 
núm ero  34 de la ta r ifa  4.a como em presario  de c o rr id a s  
de toros, con la cuota de 300 pesetas.—Idem.

E n 23.— R eal decreto concediendo á los com prendidos en la
- lis ta  que se publica á co n tinuación  las  condecoraciones 

que se designan en la  misma.-—Núm. 23.
L is ta  de las personas que k an  sido ag raciad as con d is t in 

ta s  condecoraciones, á tenor de lo d ispuesto en el decreto que precede.—Idem.
R eal decreto concediendo ind u lto  y  re b a ja  de condena á 

los penados com prendidos en las p rescrip cio nes de esta disposición.—Idem.
O tro declarando C aballeros G randes Cruces de la  Orden 

del M érito m ilita r  á los Oficiales G enerales que se ha llen  
en^posesion de la  de te rce ra  de la  m ism a Orden ; y  de 
tercera  clase las Cruces de segun da de la  p rop ia  O rden, 
o torgada á los C orónele; del E jé rc ito  y  sus a s im ila dos.— Idem .

O tro concediendo g rac ias al E jérc ito  con m otivo del R égio  enlace.—Idem.
O tro in du ltand o  de toda pena á los desertores de p r im e ra  

vez y á lo s  prófugos que se p resen ten  á  las A u to rid ad es  
en el plazo que se fija.—Idem .

Otro concediendo g racias á los C uerpos de la  A rm ad a .— Idem.
' Otro disponiendo que la  E scuela  superio r de Ingen ieros 

agrónom os, establecida en la  F lo rid a , se denom ine E s 
cuela general de A g r ic u ltu ra , con el ca rác te r de e s ta 
blecim iento público del E s ta d o , dependiente del M inisterio  de Fom ento .—Idem.

Otro au torizando  á lo s  R ectores y Jefes de los dem ás esta
blecim ien tos de enseñanza púb lica p a ra  dec la rar la  v a
lidez de m atrícu las  de cursos an te rio res  y  conceder l a s  
de este año académ ico, y disponiendo sean ad m itidos á 
la  p rueba de curso en Jun io  próxim o los a lu m n os que 
h ub ieren  form alizado sus m a trícu las  en época e x tra o r
d in a ria .—Idem.

Otro concediendo recom pensas á cierto  núm ero  de a lu m 
nos de los establecim ientos de enseñanza púb lica que se 
d is tingan  por su co n d u c ta , ap licación  y  ap rovecham iento .— Idem .

E n 23.—R ectificación al a r t. 5.* del R eal decreto de in d u lto  
publicado en la  Gaceta del 23 del co rrien te  m es.—N ú mero  25.

En 27.—Reales^ decretos prom oviendo al em pleo de T en ien te  
G eneral á los M ariscales de Campo D. Carlos Y auch de 
Condam y, D: E nrique E nriquez y G arcía, D. L u is  G au- 
tic r y C astro , D. M iguel T rillo  F igu eroa  y  F ern and ez  de 
A ram buru , D. V aleriano  W eyler y  N icolau y D. E m ilio  T errero  y P e rin a t.—N úm . 27.

O tros prom oviendo al em pleo de M ariscal de Campo á los 
B rigad ieres I). E duardo  Suarez y  R am o s , D. Joaqu ín  
V itoria y M uñoz, D. José M orales R eina , D. L u is  F a 
ja rd o  é Izquierdo, D. Ju an  de Dios Córdova y  G obantes 
y D. E m ilio  Molins y  L em aur.— Idem.

En 29.—R eal decreto declarando te rm in ad as  las sesiones de la 
leg is la tu ra  ex tra o rd in a ria  convocada en 40 de D iciem 
bre  de 1877, y disponiendo se reú n an  las C ortes o rd in a 
r ia s  el lo  del próxim o m es.—N úm . 29.

En 80.—R eal orden resolviendo que los M aestros y  M aestras 
que sin  haber ingresado en el M agisterio  por oposición 
lian obtenido por concurso E scuelas púb licas de esta ca
tegoría, y  después han  practicado y  sido aprobados en 
oposiciones, se les considere p a ra  sus ascensos en la ca r

re ra  como si la s  hu b ie ran  conseguido p o r este m edio.— 
Núm ero  30.

O tra  fijando en 24 el núm ero de ag entes in te rm e d ia r io s  
con le pública p a ra  el servicio de la plaza de M álaga, con 
destino 48 al oficio de C orredores de Comercio y los 
seis res tan tes  al de In té rp re te s  de naves.—Idem.

O tra au torizando  á D. José M aría Tellería, vecino de De -  
va, p rov in cia  de G uipúzcoa, pa ra  establecer un  c riad e ro  
de o stras  en la  m argen  derecha del rio  Deva y  s itio  l la 
m ado U rasand i, té rm ino  m un icipa l de M otrico.—Idem.

O tra au torizand o  al A y un tam ien to  de M ataró p a ra  que es
tud ie  el ensanche de aq uella  ciudad  conform e á lo d is
puesto en el a r t. 2.° de la  ley de 22 de D iciem bre 
de 1876.—Idem.

E scalafón general del Cuerpo de R eg istrado res de la  p ro 
piedad*.—Idem . ?E n 31.—R eal decreto prom oviendo al empleo efectivo de A u
dito r genera l de E jercito  á D. José Gestoso y R o ld an .— 
N úm ero  31.R eal orden dictando v a ria s  disposiciones p a ra  la  ap lica
ción de los decretos de in du lto  de 22 del a c tu a l á los in 
dividuos del E jérc ito .—Idem.

R eales decretos prom oviendo a l empleo de V icealm iran te  
de la  A rm ada á D. P a tr ic io  Montojo; al de C o n traa lm i
ran te s  de la  m ism a á D. F ern an d o  G uerra, D. Pedro  A u- 
barede y  B. José Montojo, y  al de In ten d en te  de M arina 
á D. Ju an  B au tis ta  Dlaneo.-^-Idem. 

ó R eal orden nom brando el T rib u n al de censu ra  de las  opo
siciones á u n a  p laza de F arm acéu tico , vacan te  en el Hos
p ita l de la .P r in c e sa  de e s ta  Corte.—Idem.

A N U N C IO S . 

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Nació-* 

n a l, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase ..............  30
Tercera id ....................... .. 12‘50

C OLECCíON DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
t r i a s  Cortes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1817.—Edición oficial.

C ontiene en tre  o tras  im p o rtan tes  leyes, la  e lecto ral de Di
pu tados á C ortes; las  o rgán icas m un ic ipa l y  p ro v in cia l; la  de 
P resupuesto s p a ra  el año económ ico de 1877-78; la  de Obras 
púb licas con el reg lam en to  p a ra  su ejecución; la  de C arre te 
ra s  con el reg lam en to  respectivo ; la  de repoblación, fom ento 
y m ejo ra  de Tos m on tes púb licos; la  ap rob ato ria  del p lan  ge
n e ra l de ca rre te ra s  del E s ta d o ; la  que refo rm a el tít. 12 de la 
de E n ju ic iam ien to  civil re fe ren te  a l ju ic io  de desah u cio ; la 
re fo rm ato ria  de la H ipotecaria  v igente, y  las  que fijan la  fuey- 
za del E jérc ito  perm anen te  y las  fuerzas navales, p a ra  el año económ ico de 1877-78. Se vende en el Despacho de‘ libros de 
la  Im p ren ta  N ac io n a l, calle del Cid, núm . 4, cu arto  segundo, 
al precio de 2 pesetas 50 céntim os (10 rs.) cada ejem plar.

P a ra  provincias se envían  con el aum ento  de u n a  peseta 
y  10 céntim os sobre el precio de cada uno, por razón  de c e rti
ficado y franqueo.

SANTOS DEL DIA.

Sa n  Pedro Nolaseo, fundador; S an ta  M arcela, viuda , y San  Ciro,
m á rtir .

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R E A L .—A las  ocho y  m edia.—T u rn o  im p a r. -
Poliuto.

T EA TR O  Y CIRCO D EL P R ÍN C IP E  A L FO N SO .—A las 
ocho y m edia.—T u rno  p a r.—L a Traviata.

TEA TR O  ESPA Ñ O L.—A las ocho y  m ed ia .— Los polvos de 
la m adre Celestina. .

TEA TRO  DE LA ZARZU ELA . —A las  ocho y  m edia.— 
L a  conquista de Madrid.

TEA TR O  DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m edia.—L a 
evidencia.— P ara una coqueta u n  viejo.—Baile.

TEA TRO  DE NOVEDADES.—A las ocho y  m edia. — E l 
casado por fuerza .— Avone.— G uillerm o T ell.—Mr. Cascabel.— 
D’Á lv ini.— Miss L eona Daré.— Casca-Ridel y  sus fieras.

T EA TRO  DE LA ALHAM BRA.—A las ocho y  m edia  .— Del 
enemigo el consejo.— Ya no sé cómo m e llamo.

T EA TR O  DE APOLO.—A las ocho y  m edia.—E l siglo que 
viene.

TEA TRO DE VA RIED A D ES.—A las  ocho y  m edia.—Ropa 
lla n c a .-  Que viene m i m u jer .— E n  el cuarto de m i m u je r — P as
teles y  vino.

TEA TRO  M ARTIN.—A las ocho .— A  caza de u n a  tip le .— 
L a m irada  del m uerto.— Ile r ifi en el corazón.—B aile.

TEA TRO  DE ESLA V A .—A las ocho y  m edia .— Una idea 
fe liz .— Huyendo de m i m u jer.— De m ano en m ano.— Caiga-el 
que caiga.

TEA TRO Y CIRCO DE PRXCE.—A las tres  y  m edia.— 
U ltim a  sem an a .—G ran exposición de fieras.—Perros, m onos 
y cabras am aestrados.

SALONES D E C A PE L LA N E S.—G ran baile  de m áscaras 
de nueve á dos de la  m adru gada .

P a tin es  de diez á  doce y de dos á  cu atro  de la  tarde.


